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S U M A R I O  

GOBIERNO DEL ESTADO

De.cmio mím. 4Í8'-**Aprobando el Re
glamento def. «Servicio So d a  ten~:~ 
Págs 4586 a 4590.

P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  
T é c n i c a  d e l  E s t a d o

Orden,—Disponiendo que e! recargo 
que debe cobrarse por fas Aduanas 
en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel, durante la primera d e 
cena del próximo mes de diciembre, 
sea de \7VbQ por 100. Pág, 4591!

On/e/2.--Separando  del servicio a la 
Auxiliar de Hacienda de Lugo, doña 
Isabel Ríos Lazcuno.—Púg. 4591,

SimSÍOB L¿rCu?Jl!RA V fcf=to£A

Orden.—Ca )nfinnando en el cargo a 
De Celestino Mingúela Velasen, Ins
pector de primera enseñanza de 
Hnelva,—-Pág. 459!.

Orden, ~~ Separando definitivamente 
del servicio a 1), Juan Mafias, P ro
fesor Auxiliar de la Escuela Normal 
de Las Pahuas. Pág . 4591,

Orden. —Idem ídem a D. Francisco 
González Ponce, Profesor de la E s
cuela Normal de Huelva. -Pág. 4591

Orden —Idem ídem a L), Ramón C a
rreras Pona, Profesor de la Escuela 
Norma! de Córdoba*—Pág. 4591.

Orden . —Idem Idem a D. Eduardo C a 
rrasco Gallego, Profesor de la Es
cuela Normal de Las Pahuas,—P á
ginas 459! y 4592,

S e c r e t a r i a  p e  G u e r r a

A ir é r o c e s  J & oiiorarfos  A u x i l i a r e s  d o  
4Joi»¿i»b*X JUtaU

Orden,—Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
loa soldados Quintín Marrodán Pé
rez y otro. Pág. 4592.

Orden,—Dejando sin efecto íos nom
bramientos de Alféreces honorarios 
Auxiliare» de Contabilidad hechos í\ 
favo* de D Santiago CJUivev Salua 
.ff 4#9{lí

Aíseüjuso»
Orden . — Anulando el ascenso conferi

do por la d e ■ 23 de marzo último al 
Te?)lente de Caballería P, Fernando 
González Aguilar Soto Pág. 4592,

Orden. Rrctifioftedo la de 15 de s«*p- 
Ternero á'íLmo respecto de¡ siembre 
dO Su reteniente de la Legión ü. José 
López Martínez. Pag 4592.

Orden. Asciende a! empleo inmedia
to al Capitán dq ArtiOena D. José 
Villegas Silva. —Pág 4592.

AMim!iacÍ4meK
O rden ,— Confiriendo la asimilación de 

Alférez Médico a los Médicos civi
les L>. Clemente Soríauo Pérez y 
o t r o s . - P á g  4592

Orden Idem las que detalla a los 
sdem l). Pedio Galarreia Jiménez y 
o t ro s ,—Pág. 4592.

Orden, -Idem las de Alférez Médico a 
los ídem 1). José María Hervías 
Irigoycu.—Pág, 4592.

UeMtlMOK
Orden. --Disponiendo pasen a disposi

ción del Excmo Sr. Genera! je fe  
del Ejército del Norte los Jefes y 
Oficiales de'Caballería D- Emiliano 
Fernández Salazar y otros. Pági
na 4593.

O rden . - Destinando a los Cuerpos 
que expresa a los Oficiales de Arti
llería D. Pedro Salor Sanabria y 
otros.—Pág. 4593,

O rden.— Idem a loa Centros que ex" 
presa los Maestros de Taller de Ar" 
tiilería D. Andrés Fernández Fer
nández y otro.—Pág. 4593.

Orden. -Idem a los puntos que señala 
íos je te s  y Oficiales O José de 
Mora Requejo y otros.—Pág. 4593.

Orden.— Idem ídem ios Oficiales de 
Artillería l). José Moreda Romero 
de Tejada y otros. -P ág .  4593.

Orden. Idem ídem e! je fe  y Oficiales 
de ingenieros D. Ricardo de la 
Fuente Qd.íz y otros. Págs. 4593 y 
4594.

Orden. -Idem ídem los Sargentos de 
Ingenieros L). Emeríco Massó Cas- 
te lió y otros. -  Pág. 4594.

Orden, -Aclarando la de 30 de sep
tiembre último, relativa al destino 
del Teniente Médico D, Félix Caín- 
pos-Guereta y Fernández, ri¡ el sen
tido que Indica.—Pág. 4594,

Qrti&ty„

expresa a -los Sacerdote'!? D. Manuel 
López Constenla y otrosj. P ág i
na 4594,

O rd en  ■ Pasa destinado % Sa escofia 
pe i: so-nal de S. B G Generaítaitoo 
de lo% Ejércitos ‘Ñac'onates M S a r 
gento D jadío Mansou Anuía,— Pá* 
gura 4594.

Orden . Habilitando para ejercer el 
empleo de Ten La Te Corone!, al Go- 

-mamhmte de Infautoda O. Luí* Vi
llar O lle ta .—Págs. 4594 y 4595.

M ^ U íí. \ 1 »  t í e  8 s x f r I u .« lo A io s  p o *  la*  F -* 'i;r4 a

Orden -Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al Briga
da de la Guardia civil D, Angel 
Mateas Muri-d y o t r o s . Pág, 4595

O f l lü í « n « t í t í I  « lo  O u m jp lo u A t t iA io

Ascenso#

Orden,— Concediendo el empleo de 
Farmacéutico tercero de Comple
mento aí Farmacéutico Auxiliar del 
Ejército !.), Crisnnío Caballero C a 
b a l le ro .  -Pág . 4596.

Orden. —• Ascendiendo al empleo de 
T e n i e n t e  Médico de Compferneu.io 
de Sanidad Militar a toe Alféreces 
D . Rafael Almohada y Náílez de 
Castro y o t r o .—Págs. 4595 y 4596.

Destinos
Orden.— Destinando a la Auditoría de 

Guerra de! quinto Cuerpo de E jér
cito al Oficial tercero de Com ple
mento Í-). Nicolás Guerrero de Toro, 
P ág . 4596.

Pr©e©s»*I©s
Orden, —Pasando a situación de «Pro

cesado» eí Alférez de Caballería 
D Higinio Quiu Güimo. Pág. 4596 

Orden.—Disponiendo cese eiv la s itua
ción de «Procesado» el Teniente de 
infantería. D. Luis C a s te ím  Boira .—* 
Pág. 4596.

J£ <o o i 1JK c*¡ c jk* wr © n

Orden. -  Rectifica la 31 (le octubre úl
timo referente aí empleo de ü .  jú a u  
Muñoz Linares. Pág ¿1596 

Orden. ídem la de 29 de octubre úl
timo en So referente n Sos upeI!¡dos 
del Teniente provisiouní én Af Dife
ría í>. Juan Áívarez Rosado- - P á 
gina 45B*L

ja. do 6 w
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que «c refler© $ f& anfpíiedad con- 
cedKia aí C aftán  de Intendencia 
D Federico Qiiavarría Bragado.— 
Pág. 459d.

Orden: Idem la de 27 de octubre úl« 
títno respecto del nombre de! Sar
gento provisional D. Regnto San
martín Comes —Pág. 4590.

Orden.—ídem la de destinos de 15 de 
octubre último en lo que se refiere 
at segundo apellido del TeuíeMe de 
Complemento O. José Conde Ponte* 
Pág, 451$

Señalamiento de haber pasivo .
Orden. — Señalando el haber pasivo 

que le corresponde percibir al Te
niente Coronel de Artillería D. José 
Casas Gancedo.— Pág. 4596.

Orden —Idem ídem al Legionario don 
Mamad Roldán Medialdea — Pági
na 4596.'

A l Servicio  d el P ro te cto ra d o

Orden Disponiendo continúe en la 
Mehal-la Jalifiana del Rif, número 5, 
el Brigada de Infantería D Antonio 
Romero Correa. Pág. 4596.

Orden.—Disponiendo cese en la situa
ción «AI Servicio del Protectorado» 
el Alférez provisional de Caballería 
D. Antonio González Sánchez. — 
Pág. 4596.

Situaciones
Orden.—Disponiendo pase a fa sitúa-
v ció» de «suspenso de empleo» el

Mae&tro h?arridor-for|a<Ior D* Ma
nuel Zamora Fernández.—Pág* 4597

SECCION DE MARINAAscensos

Orden. — Ascendiendo al empleo de 
Capitán al Teniente del Cuerpo de 
Maquinistas de la Armada D. Fran
cisco Vázquez Ramos.—Pág. 4597.Asimilaciones

Orden.—Concediendo la asimilación 
de AuiÜiar segundo de Sanidad de 
la  Armada a D. Rafael Ibáhez |de 
Aldecoa.—Pág. 4597.

D e stin o s

Orden.— Destinando a las órdenes del 
Excmo. Sr General Jefe del Aire al 
Comandante de Artillería de la Ar
mada D. Luis Arias Martínez.—Pá
gina 4597.

H a b ilita c io n e s

Orden.— Habilitando para Auxiliares 
segundos de Oficinas y Archivos de 
la Armada a D Julio Sanmartín 
García y otro-—Pág. 4597.

Orden. —Ídem para ídem a D, Carlos 
Terral va González. —Pág 4597

Orden -Idem ideni D. Pedro Ponti- 
gas Marín. —Pág. 4597.

Orden. —Idem paraN Oficial tercero de 
idem a D. Antonio García Corrales. 
Pág, 4597.

Separación del servio
Orden. — Separando del servicio al

Auxiliar se unió Nava! D. Emilio 
Santos B ew w s— Pág. 4687*

Sección del AireDestinos

Orden— Destinando a! Arma de Avia
ción al Alférez de Infantería i). Pe
dro Montero Gómez. -  Pág. 4597.

Orden*— Idem Idem a! Coyundante de 
Ingenieros, Photo aviador, D. Vi
cente Roa Miranda.—Pág. 4597.

Jefatura de Movilización

Instrucción y Recuperación

In strucción
Convocando un curso para Auxiliares 

de Estado Mayor en las condiciones 
que indica.—Pág. 4598.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares

Administración de Justicia

Edictos y Requisitorias..

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 418

Artículo único. Para la apli
cación del «Servicio Social» de 
la mujer española, establecido en 
mi Decreto número 378, se 
aprueba el Reglamento que a 
continuación se publica.

Dado en Burgos a veintiocho 
de noviembre dé mi! novecien
tos treinta y siete. =  Segundo 
Año Triunfal,

F rancisco F ranco

* * *
Reglamento para la aplicación del 

«Servicio Social» de la mujer 
española.

CAPÍTULO PRIMERO

Normas generales
Artículo 1 El «Servicio So 

cial» representa la participación 
que la mujer española -asume en 
la tarea de reconstruir España.

Corno exponente dé virtudes 
y sacrificios, no consiste en el 
pasivo cumplimiento de actos 
técnicos, fídtrsiiilstíailvos o me-

¡y ósr

tos el sello de una hermandad 
efectiva entre los españoles que 
sufren y los que les socorren en 
su dolor.

Artículo 2.° Las mujeres en 
cumplimiento activo del «Servi
cio Social» se considerarán em
pleadas en el servicio inmedia
to a España. Les alcanzará todo 
el honor debido , a los que cum
plen, exactos y generosos, un 
quehacer nacional; pero les obli
garán también la disciplina, dig
nidad y compostura exigióles a 
todos los servidores directos de 
la Nación. .

Artículo 3,° Los certificados 
acreditativos de haber cumplido 
el «Servicio Social» y las insig
nias que tendrán derecho a os
tentar las mujeres en posesión 
de ios mismos, serán su título de 
arraigo en la nueva España, fun
dada sobre la sangre vertida por 
sus mejores hijos y mantenida 
por la unánime colaboración de 
todos en las tareas de justicia y 
hermandad.

Artículo 4® Aunque moldea
do el «Servicio Social» en forma 
de cumplimiento voluntarlo de 
un ¡ng$jppal, ef puerto pro

tege en su derecho a todas las 
mujeres que se dispongan al 
desempeño del mismo.

En este sentido, las mujeres 
cumplidoras de algún servicio 
público que deseen incorporarse 
al «Servicio Social» tendrán si
tuación idéntica a la de los varo
nes llamados al servicio de las 
armas. Los Jefes de las depen
dencias dej Estado, Provincia o 
Municipio donde aquellas tengan 
empleo, podrán disponer, por 
conveniencia del servicio, que la 
prestación del «Servicio Social» 
se. espacie en uno, dos o tres 
años, y señalar, dentro de cada 
período, los meses en que haya 
de realizarse. No obstante, esta 
facultad, el señalamiento concre
to de ios años será función ex
clusiva de la interesada.

Para el ejercicio del derecho 
que en este artículo se les con
cede, los Jefes de las expresadas 
Dependencias consignarán su 
visto buepo en todas las solici
tudes de incorporación suscritas 
por mujeres en quienes concurra 
la circunstancia de ser funciona
rios públicos. .

Acates® 4" r̂n"
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pleadas en entidades individua
les o colectivas dedicadas a cual
quier género de actividad indus
trial o mercantil, tendrán dere
cho a que les sea,n reservadas 
sus plazas durante e! tiempo de 
prestación de! «Servicio Social».

Lĉ s jefes de las empresas pri
vadas ostentarán a este respecto 
derechos iguales a los que en el 
artículo anterior se conceden a 
los jefes de dependencias u ofi
cinas públicas.

CAPITULO II

Incorporación ai ^Servicio 
Sóciah.

Articulo 6.° El ingreso en el 
«Servicio Social* se solicitará 
por escrito, ajustado a los requi
sitos siguientes:

A) De forma.
Consignarse en el impreso 

que acuerde y ponga en circula
ción la Delegación Nacional de 
«Auxilio Social». Queda ésta 
obligada a organizar su venta de 
suerte que pueda ser adquirido 
en todos los pueblos del territo
rio nacional. El precio máximo 
a que habrá de facilitarse cada 
impreso no excederá de 1,50 pe
setas.

B) De fondo.
Entre los datos que habrán de 

ser consignados en !a solicitud 
figurarán necesariamente éstos:

a) Conocimientos técnicos, 
profesionáles o especializados 
que posea la solicitante;

b) Si la prestación del «Ser
vicio Social» habrá de hacerse 
por un espacio ininterrumpido de 
seis meses o por fracciones, ex
presando, én este caso, el núme
ro y espaciamiento de aquéllas 
y en los dos casos, las fechas 
del comienzo y fin del servicio;

c) Si la solicitante deja la de
terminación de las fechas de 
prestación del servicio a la dis
creción de ios mandos del «Au
xilio Social» y acepta el compro
miso de presentarse a desempe
ñarlo cuando dichos mandos se 
lo ordenen.

d) Condiciones de fortuna en 
que personalmente se encuentra 
la solicitante y las de sus p a
dres o parientes obligados a 
prestarle alimento».

Las afiliadas a Falange Espa
ñol» T radicional^» y de las

J. O. N. S., cursarán la instan
cia por el conducto jerárquico de 
la organización. La Delegada 
Provincia! de la Sección Feme
nina consignará, si procede, su 
visto bueno; en otro caso, ia de
volverá a la interesada, con las 
indicaciones necesarias.

C) De tiempo.
Las solicitantes habrán de for

mular su solicitud tres meses an
tes, como mínimo, a  la fecha en 
que dará comienzo el primero o 
único plazo de prestación |dej 
servicio.

Las declaraciones, una vez 
hechas, no podrán ser alteradas, 
salvo la existencia de causa su
ficiente, que se invocará y jus
tificará, siguiendo el conducto 
jerárquico ante ¡a Delegación 
Nacional de «Auxilio Social». 
Esta resolverá discrecionalmen
te sobre las mismas,

D) Presentación de las ins
tancias,

Las solicitudes serán dirigidas 
a! Delegado Provincial de «Au
xilio Social» de la provincia don
de la instancia se formule. La 
presentación se hará én la Dele
gación de «Auxilio Social» esta
blecida en la localidad de resi
dencia de la solicitante. Si en 
este pueblo no existiera Delega
ción de «Auxilio Social», la pre
sentación se hará en cualquiera 
de dios inmediatos a él donde 
exista el órgano referido.

Artículo 7.° El Jefe del De
partamento de O rg a n iz a c ió n  
afecto a cada Delegación Pro
vincial de «Auxilio Social», for
mará el censo de todas las soli
citudes hechas en la provincia 
de su jurisdicción y lo comuni
cará al Departamento Central de 
Organización en el plazo máxi
mo de quince días-. También da
rá cuenta quincenalmente de las 
incompareceneias de las inscri
tas en el censo, úna vez llegado 
el plazo de su incorporación.

El Departamento Central de 
Organización le comunicará, a 
su vez, Jas modificaciones4 que 
deban introducirse en el censo 
en virtud de !as resoluciones que 
son de su competencia acordar.

Artículo 8.° Los Delegados 
Provinciales de «Auxilio Social», 
en vista del censo formado con 
arreglo a  las prescripciones del 
articuló anterior, dispondrán la

incorporación de las mujeres su
jetas ai servicio en las fechas y 
por los plazos correspondiente^. 
Tan pronto como las interesa
das sean inscritas en el censo, 
serán notificadas de este parti
cular y quince dias antes de la 
fecha de cada incorporación, se 
les dirigirá un requerimiento in
dividua!.

Tratándose de afiliadas a la 
Sección Femenina de Falange 
Española Tradicionalista y de 
las j .  O. N. S., la citación se 
hará, en el plazo referido, por 
conducto de su Delegación lo
cal.

Quince días antes de dar té r
mino a su servicio, el Delegado 
Provincial de «Auxilio 'Social» 
comunicará este extremo a la 
Delegada Provincial de la Sec
ción Femenina.

A rtíeulo9.° En eí acto de la 
incorporación las presentadas al 
«Servicio Social»' serán provis
tas del documento donde se ha
rá constar de modo exclusivo el 
cumplimiento de él. Dicho docu
mento será fijado por la Delega
ción Nacional de «Auxilio So
cial» a quien corresponderá, ade
más la facultad única de expedir
lo mediante la percepción de de
rechos que no excederán en nin
gún caso de quince pesetas y lle
vará el detalle necesario para 
acreditar los varios servicios 
prestados y todas las inciden
cias surgidas en su cumplimien
to. igualmente se facilitará a las' 
presentadas la insignia que acre
dite el desempeño activo del 
«Servicio Social», la que habrán 
de ostentar continuamente du 
rante ei tiempo en que le cum
plan.

En ia realización de las varias 
funciones que integran el ■«Ser
vicio Social» vestirán las pren
das reglamentarias acordadas 
para cada Institución.

En caso de insuficiencia de 
medios de fortuna,' los elemen
tos y prendas determinados en 
los párrafos anteriores se facili
tarán gratuitamente por «Auxilio 
Social».

Artículo 10. El destino a los 
diversos Servicios e institucio
nes del «Auxilio Social» se hará 
en armonía con ios conocimien
tos técnicos, profesionales o ea-
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peda <x,;u«:¿ o-.'.- p.>s..--*.- 
c e . • ■?'.('

La 1 ¡cNi'-k c: e ¡ •:..! .
«Auxilio SuOiéb . ÍHéiHikhlÚ M.?b 
posibíiia.kks !*, 
ei censo, o :¿  ;.•>¿aro :o » ¿ , < v 
cios en íOít.í-; :l J L .: oL>mh.'
deque, é'e,, ,um¡ r í ¡ t c ; -«■« ,¡. ■ 
ai «Servicio SociuN presle sus 
fámAmes c :. Sis v :o : is «-
iüSÍisüca'ues ue mytv! F-, e ! c« 
Co total de ' íin: «::«■). „,C r'.*S> ' - 
vado un espadé ce tiempo sttí'- 
ciente para proporcionar a toda 
mu,er ¡os conocimientos ¡huís-
pensabíi'S fmm o; ¡'rU- es; 
cisnientu de rus v'v’i.i ‘ c s ,c <* 0 
y desempeño <h u, mLióe e¡‘ 
seno del bogar.

cávitulo ns 
Prestación del <Seroício Social*

Artículo 11. Es) términos ge
nerales será cumplido ei «Serve 
cío Social? dentro de la provin
cia a que pertenezca la locali
dad 'donde la solicitante tenga 
su residencia habitual.

Las variaciones posteriores de 
domicilio debidamente justifica
das, producirán incorporación, en 
la provincia correspondiente as 
lugar de In nueva residencia.

La exposición de causas bas
tantes, apreciadas discrecional- 
mente por la Delegación Nacio
nal de «Auxilio Social», confie
re .derecho a prestar ei servicio 
en provincia distinta a la dei do
micilio de la solicitante.

Articulo 12. La Delegación 
Nacional de «Auxilio S o d a i* , 
cuando las necesidades de ía Na
ción asi io redamen, podrá dis
poner sea cumplido ei servicio 
en provincias diferentes de las 
expresadas en el articulo ante
rior.

S - ’x c edificación sólo será 
Impir » r r , defecto de personas 
que v > ni. ..i.uTtcule «cegon el 
cambio ce  >'v'd'Vida y tendrá 
carácter temporal constreñido al 
tiempo cu que perduren «quenas 
circuustf!'¡cías Eíiormuics.

.A.ríícu i 9 í-3, Al «Auxilia S o - ’ 
clab facUit:-.á ' m.m.iv.c."-
íaciún y •esidencm se todas ios 
mujeres que o >  <\NC¡ vi
cio Social» t !* ? "tum os
de sus domm 1 u¡ ¡ uc ,os ueter 
minados por eüns mismas en su 
solicitud de incorporación..

La re Atienda sesá cunipHca 
tí: Hcrmsm; que A efees:; Iprcim* 
fe «I md'xoie Soda A o en «río-

■ • • •. ■ UO Oí

úsáxuaa  per  n. r -  t e - t a l  y S o 0 ; 0
ios cienes La es..:- recaer una «ío- 
si;" eeion píe vía y expresa en 
Dle:hte senado «A Gobernador 
C¡v;i de la neovAckx

Las obligada c a trasladarse 
hiera líe ig i»)¡'áudeü de su resi- 
tiene ¡a podran rsog'r p : esiame- 
amiento o case; cu que habn-io 
de residir; pero matándose ce hi
jas de hundía,. ot,ic lUNguadóri 
expresa y cohsiO'ío habrá de ser 
autorizada pu¡" cus padres o

i o A n t i -a.
Articulo 14. l o s  gastos de

So' I mO, ,A • e<, i, r>  ̂ i-stancia
corres;'*» <> carro) de ¡as íutere- 
sodas o tic sus h'.midm es obiiga- 
tlíos lógahuíiAo a proporcionar
les ai ¡i ¡ !om¡ 'S -..a v; ,

Cuando tmac y A; os carezcan 
de medios de iotiena para aten
der tota! o parciohoeníe a los re
feridos gastos, serán cubiertos 
m. o.i totalidad o en la propor
ción que jamanrmíe proceda, 
por el «Auxilio Social», La De
legación Nacionm de este servi
cies dictará los s cuerdos nece
sarios ai efecto «v vista de ¡os 
do tos expuestos ( a ¡as solicitu
des ae iúcorpofitd Si y de las di
ligencias que para comprobar 
estas maniíesta ci on es puede acor
dar. La libre fijación por las in
teresadas del establecimiento o 
domicilio particular en que ha
brán do residir, causará la obli
gación de costear estos gastos 
y ios de su aihue«¡ación.

Artículo 15, A« estancia en 
los Hogares instalados por el 
«Auxilio Social» o en los esta
blecimientos señalados por él, 
lleva consigo la  obligación da 
acatar ei régimen interior y dis
ciplinario dcTiaies Instituciones, 
Las faltas co.ro Idas en este as
pecto se oonwdí*-'.>rán realizadas 
en ei doseivpciío del «Servicio 
Aac.íal» y s r á n  corregidas con
formo n ms normas que en el 
úpunisuo lugar oe este Regía- 
■ oca?o se establece».

Cuando en un misino estable
cimiento coexistan personas que 
costeen personalmente sus gas
tos de estancia y alimentación, 
con otras atendidas totalmente 
por eJ «Auxilio Social», no po

drá establecerse entre ellas nin
guna diferencia de trato o re-
gímese

A-fíiado Í8. Atendidos Sos fl-
'• • .. ' - I  ‘ l . é  - A ,  é l  é ‘ « h e e  V I 
CIO Social» y su eficacia es¿ or
den n la iormrHxkH; social x:e [3 
nsnjer éspañehe ías ídqna.aiAr;- 
i ios p ro ■v t u c i a i es s u b v c ¡ ¡ e i o ¡ ¡ a ¡ á :.; 
coi! cargo a. sus presupuestos 
las resideitClas y Hogares que 
oAebieze:? e! «Auxilio Soda!» 
para cstanda de las mujeres que 
cumpláis d  Servido mera AS 
íügar iiabduai de su residoiide.

La a.-dóu coasislirá en 
una ceníiviad proporcional a la 
sin»;; une; ios presupuestos pro -- 
vlnciulos eoiisIgi-Cü para aten
ciones de enseñanza y asisten
cia sorial. El Gobierno general 
d*h Estado o el Organismo que 
le suceda en sus actnaíes fun
dones, oyendo 1» Delegación 
National de Auxilio Social y la 
Mancomunidad de Diputacio
nes Prov!nc¡a!es establecerá di
cho tanto por ciento. La Dele
gación Nacional llevará cuenta 
separada de las cantidades que 
perciba con cargo a la expresa
da subvención y por conduelo 
del Secretario General de Falan
ge Española Tradiclonalisía y de 
¡as j .  O. N. S . ,  hará rendición 
anual de ella a! organismo com
petente del Estado.

Artículo IT. La prestación 
del trabajo se hará constar por 
íos Jefes de las dependencias 
o servició' v ¡ *’ > Social» 
en ei docu o ,v *'g'< *sado en 
ei artíCMio ' 11 o opio tiempo
remitirán ¡n • ,, j e G s  parte dia
rio ■'« la < /■: pación provincial 
üe que d<';'i-mlun, pasa que se 
tome .nota de las asistencias y  
conceptuadones en el historial 
que ía Delegación provincial 
abrirá a toda mujer Incorporada 
ai servicio.

Artículo 18. Los Directores 
o je fes  de Hospitales y estable
cimientos creados durante la 
presente guerra para atender las 
nuevas necesidades sociales co
municarán a ios Delegados pro
vinciales de «Auxilio Social» 
las precisiones de dichos esta
blecimientos en orden a ía cola
boración femeniná gratuita.

Los jefes provinciales de «Au
xilio Social», en vista dei censo 
formado, dispondrás? las smtjere?
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que hayan incorporarse a 
aqadiós osi<ihlechuiv*?m o> y * a 
tiempo de pnxhadón iku serva
d o  por cada una.

Los Jefes y ha atoes; -h ios 
establecimientos objeto de esto 
artículo, a ü m H h a a a e croaran- 
mente n las personas que douho 
del eaiKvpor dios mismos este 
biecido les sean enviudas por Do 
Delegados provincia ios de «Au
xilio Social*. Sólo en defecto do 
personas facilitadas por c! -Aio 
xiiio Social» podrán recibir dL 
redámeme solicitudes en que 
no; mujeres compreuslidas , es h 
od d de t7 a 35 anos interese a 
prestar servicio en dichos eme 
tros de manera voluntaria y éra
la lía,

Ca p í t u l o  i v

Justificación del cumplimento 
del Sertucio So c ia l.

Artículo 19. Comprendiendo 
el «ServicioSocial- la prestación 
de trabajo durante un plazo de 
seis meses completos, los docu- 

• mentos acreditativos de su cum
plimiento, súL> tm l a-ah’-mn 
quienes heme vi
y ú ' i í ¡ o  i - • ( J - í i i j ■; ¡> c í'i ■-: ¡ 3 ¡ ‘-.i *U í js .

i i  - a ¡ ¡ h ' s  on in "o 
íum¡ur;ii vi*':,;.ro de
los ÍHTk:d;<-; CSiuí.d*.-dí.(i).i» ds-én 
d¿;s a cníci uu-uad n ouv; 
igualmente sana e.n i e p r o  d u c e 11 
la prórroga de! servicio hasta to
talizar ei número de días consti
tutivo de! plazo.

Sí ia cansa de la interrupción 
no ofrece los caracteres expues
tos, además déla prórroga ante
rior, será establecido un recargo 
en la duración dei pía/.o por 
tiempo igual ai de la suspensión 
nojusfifiomia.

Esta misma norma regirá en el 
caso de que ios interesadas, sin 
L; jusiüic.K-.íóit do motivos suíi- 
cíe¿¡ío¿, n:¡ so incorporen uí .ser
vicio en el día señalado peredas 
en la solicitud de .incorporación 
o en ei que ia Ddegacióu pro
vincial de «Auxido 'Social* lije 
cuando esta facultad le haya sido 
reservada.

Artículo 20 Los certificados 
que al fin de. cada plazo parcial 
de prestación dei servicio debe
rá expedir ia Delegación provin
cial de. Auxilio Social» compe
tente y ei certificadlo extendido a

im ('VP'i'f.t.CsOíi reo iennh-'- lío :evh 
'rvA O m . o e O  ,;*}  Vi u J  0-0  

U '3 i • : OS Oí Ví V ' 3 V J O i, ’> V ' 0.0 .? V ' •. ; 1 1 '
o  - v 3.0 L-«v ' •. t CV V= O ‘ S •' OOi •

coco áUmvsadü y ¡h No -d,,,-.v 
ce..: d o o ve v;;-v ■ u va a  <Lru~ 
i l l a  o be que Lera ponosui o: 
Ihvupo do su incxumormhóu.

V ¿ah íhmrepmneo rere um 
;.i m • okeddos por loe ¡.í.05 do 
eoneróm será comunicado a ?a 
Doogaeí00 Nado-,a de ovexuio 
be oca, que acordará lo proce
de. n 1 c, d espu é 3 d e prs c tí es ú <•.t3 
;o  moa rae: km o  uecesuoos.

C/U eii'aüíi Lcaeyacddi lomeo 
a i  coa a bloc e ra, a 31 n ú se; e y  y - - ■■ 
-ex aprobación dei jefe Naurmo 
on AVívimiento, uno escocí de 
bouebovq por ia expedición de 
5c; veraneados objeio de este 
ouíoácq venteado en ceeaía la 
ve- iecaea ecorn!roica de la perso- 
ca a cuyo favor se eepdea y el 
íiu que íúya da darse a ¡u ccite 
fiCcic.ióü, dlsíiegüfenuo, en este 
aspecto, los documentos expedi
dos para tomar parte en oposi
ciones o ser designada su titular 
para ejercicio de empleos retri
buidos y aquellos otros que ira- 
ico ríe acreditar, tan sólo, el sim
ple cumplimiento del deber na
cional.

CAPÍTULO V

Régimen disciplinario
Artículo121. Durante el des

empeño activo del «Servicio So
cial» las mujeres cumplidoras de 
él quedan obligadas a acatarla 
disciplina y las ĵerarquías del 
«Auxilio Social». Las íuh<s e,: 
obediencia tendrán smmpre h 
consideración de ndVm enm v 
graves y serán castlgndvy: segtm 
su especie, con recarga bv 
días, quince días o na neo de 
servicio.

La triple reincidencia en ínnac 
■castigadas con un mes desecar- 
ya produeñá la separación u-M 
servicio con deacqmsau (ediniií- 
Va del certificado, fíela Menm 
sanción sera impuesta a las que 
desplieguen una conducta incorie 
veniente.

Las fu'tas de celo o eoióaá en 
el cumpiímieuto de las funciones 
encomendadas se corregirán con 
reiteración de ios trabajos hasta 
su satisfactorio cumpíimíeuto»

Artículo 22, Corresponde a

i os jefes (ir. c ana servicio o ¡ns- 
ümciún cm'.¿agir -ar iaÜas de 
.cd-j o apemd.

I /■> s i? c i < * <a¡ dn s Pro v i n c i a! es 
de miuxmo Soi-ial  ̂ Impomlrárg 
- pi’opucytn de íol joles urne 
dod í de cada sr-ívicio, las san- 
o o e ?  conscientes en recargos 
uh emiipo .'.le duración.

La separerelg, um ser vicio y 
la deneĝ Kdóf! o dindiva del cer- 
tiñendo, serán impuestas, sola- 
¿neme, por la Dhcgadun Na- 
cnenid de *Ari:x.írío Social», a 
propm.ha motivada de! Delega
do províiH;mí conrocíenin.

/■o ícaio -Ld Ims- sanciones 
acordados por ía Delegación Na- 
ciouai de «Aaxilu? Sucia!» , son 
krecurribies. De ¡as ¿Jemas cabrá, 
a izada ame a  superior Inmedia
to dei DNegado o jefe que la 
acordó, elevándose el recurso 

' por el conducto jerárquico.

CAPÍTULO V I

Exenciones del «Servicio 
Sociah .

Artículo 24 En la Delegación 
Nacional de «Auxilio Social» ra
dica de modo limitativo !a facul
tad de expedir los certificados 
que acrediten concurrrir en favor 
de las personas solicitantes algu
na o algunas de las causas lega
jes que eximen de! deber de 
prestar «Servicio Sociah.

Toda solicitud formulada a! 
efecto se presentará, acompaña
da de los documentos en que se 
funde la exención, en la Delega- 
c:Of> Provincia! de «Auxilio So- 
con* „

O't’r,«!o 25. La exención fun
da ;h en defecto físico o enfer- 
m. e n  que iáiiposibuite i»ara e! 
rumpHünenio dei «Servicio So- 
ciño se oere.íüíará mediante re- 
conocimimiío medico practicado 
por Ion incuba!ivos que designe 
n osle fin la D<degadóu Provin
cial de ^Auxilio Sociah.

Arllcido 28. La exención ba
sada en ei numero segundo, a r
ticulo segundo dei Decreto nú
mero 878, se jusüiieará por las 
partidas sacramentaics de um- 
u'úuouiü y bautismo y ms cmíus- 
porjcSientes certíficacionr:i oxpe- 
di das por ¡a Oficina del Registro 
Cívi!.

Artículo 27. La exeución de* 
finida m ei número tercero dei

4589
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precepto antedicho, sólo podrá ser solicitada a base ^de documentos expedidos.
a) Por los Delegados Provinciales de «Auxilio Social», en razón de los servicios que funcionen bajo su dependencia.b)̂  ,Por el Servicio de «Hermandad de la Ciudád y el Campo» y la Delegación Nacional 

de Asistencia a Frentes y Hospitales referidos a las instituciones que funcionan respectiva
mente bajo su/autoridad.

c) Por los directores de los hospitales de guerra sometidos 
a la dependencia directa de la Autoridad Militar.

d) Por los directores de los hospitales administrados direc
tamente por la Cruz Roja Espa
ñola o por los Jefes de los servicios creados por esta entidad para llenar necesidades surgidas 
en ¡a presente campaña.e) . Por los Jefes de los talle
res de guerra o de institaciones 
en beneficio del combatiente en las cuales las autoridades públi
cas tengan una efectiva inter
vención.f) Por ios Jefes de lás Insti
tuciones sociales creadas durante la presente guerra y som eti
das a igual régimen de interven
ción directa por parte de las Autoridades del Estado.

En los certificados que dichas 
autoridades o personas libren se  
hará constar siempre que los servicios acreditados fueron de 
desempeño gratuito, el tiempo de su prestación día por día y la duración de cada jornada de tra
bajo. * 1Estos certificados solo tendrán validez cuando aparezcan exten
didos en un plazo máximo de seis m eses, a contar desde la fecha de publicación del Decretó número 378. La exención basa
da en los mismos, se solicitará dentro de los seis m eses siguien
tes a la expedición de dichos 
cert|ficad0s.

Artículo 28 La exención del 
número cuatro, articulo segundo, 
del Decreto número 378, se  so 
licitará justificándola con certifi
cados expedidos por los Jefes de ios centros o dependencias don
de la solicitante tenga su empleo, haciendo referencia expresa a la toma de posesión y pri

mera nómina en que fué Inclui
da y certificando sobré la duración de la jornada de trabajo.Articulo ‘29. La Delegación  
N a c io n a l de «Auxilio Social», atendidos ios documentos presentados por la solicitante y el informe reservado de la D elegación Provincial, dispondrá las comprobaciones que estime opor
tunas, y después de ellas, expe  dirá o denegará e¡ certificado. 
Tendrá fuerza y valor de acuer
do denegatorio el mero transcurso del plazo de un mes, a contar 
desde el ingreso en la D elega
ción Nacional de «Auxilio So
cial», dedoda solicitud Interesando la expedición de un certifica
do de exención, sin que durante 
dicho tiempo haya sido librado éste.Artículo 30. Las denegacio
nes expresas o tácitas de la D elegación Nacional de «Auxilio 
Social», serán recurribles ante el 
Secretario General de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.Los informes y comprobaciones en que se funden los acuerdos recurridos, tendrán carácter 
absolutamente reservado y en ningún caso serán comunicadas 
a persona distinta de la llamada 
a resolver el caso.Las alzadas a que se  refiere este articuló han de ser Inter 
puestas dentro del mes siguiente 
a la fecha en que se  hubiera dictado el acuerdo denegatorio y  deberán ser resueltas en el 
plazo de un mes.Las decisiones del Secretarlo 
General de Falange Española Tradicionalista de h is j .  O. N. S. 
que podrán adoptar también la forma táctica, solo podrán ser objeto de recurso de súplica ante el Jefe fcjacional del M ovi
miento.

Disposiciones transitorias. ,
Primera. A los treinta días 

siguientes de haber sido publica
do este Reglamento en el B ole
tín O ficial del E stado , empeza
rán a regir las prohibiciones es
tablecidas en el artículo tercero 
del Decreto número 378. D esde  ¡dicho momento y durante el pla
zo de tres añcr, ios certificados 
comprobatorios de haber cum
plido el «Servido Social» serán

sustituidos p or  certificaciones que acrediten ¡a presentación de 
la solicitud de incorporación y  de haber cumplido, conforme a ésta, e! lapso de tiempo que m edia entre la solicitud y la fecha en que hayan de celebrárselas  oposiciones, sean previstas las 
plazas o deban expedirse los títulos facultativos.

Las autoridades o personas bajo cuya dependencia actúen 
las personas comprendidas en 
este articulo, exigirán al vencimiento de los plazos posteriores 
igual justificación y, caso de no 
serles hecha, suspenderán a di
chas personas en el ejercicio de 
su cargo o empleo, hasta que cumplan el «Servicio Social». La 
Delegación Nacional de «Auxilio 
Social» queda facultada para v e lar por el exacto cumplimiento 
de este precepto. Los infractores de él serán civilmente responsables de los ^ueldos indebida
mente satisfechos o de los honorarios ilegalmente devengados y  
estarán obligados a ingresar su 
importe en la caja de «Auxilio Social»,

Segunda. Los servicios pres
tados en las instituciones que se  
detallan en el número tercero, 
artículo segundo del'Decreto número 378, por primera incorporación de las nteresadas con 
posterioridad a a fecha en que 
fué publicado dicho precepto legal, se  computarán qn tanto no 
esté en completo funcionamiento 
el «Servicio Social», sólo por un tiempo igual al que conforme a la rotación de servicios que en éste se estableza, corresponda ai 
género de trabajos prestados en aquellas instituciones.Tercera. Las mujeres que en la expresada fecha de publicación del Decreto acreditaran el 
servicio en las mencionadas instituciones por un plazo iuferlj¡p: 
al de seis m eses, quedan sujetas 
a la obligación,, de cumplir el 
«Servicio Social», pero les será / 
abonado el plazo de cumplimien
to de aquellos servicios, sin que 
en ningún caso el descuento de  tiempo sea superior a tres m eses.

Cuarta, las prescripciones del artículo 18,entrarán en vigor a 
los tres m eses de haber sido pu
blicado esta Reglamento en el Boten»! O ficial del  E stado .
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P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  

T é c n i c a  d e l  E s t a d o

O r d e n

E x cm o . S r.: E n  cu m p lim ie n to  d e
lo prevea ido zi\ í;i O í cíen, de caracú-;: 
generaÍ de 28 de enero intimo, inser
ta en d '‘Boletín O íícbt ,dc:l 'Ratado” 
de 31 del própD y de cc i d or
mida d con h  propLv..\sta forrrndada 
por esa Combión, dbponpo:

Que el recareo que debe cobrarse 
por las .Aduanas en ¡as J; quid ación es 
de ios derechos do Arancel conrespoa- 
bu a -• •: a bis nnu cancias Inmovuu.vs y 
en: km; edas por las trbúnas un r:\nn la 
prDnaa deceba del próximo ue.y be 
diciei .̂hnn v cuyo paví« boy- dé ríe- 
tuarse en morada-- de pitea acpDaa  
ó Mjbios >*H i e.r)v<> de DpaíA en v̂ v. 
da nacerlo *d v*A cíe ai en} o ee
ten i P’ ’f rsi «te coa clac
centésiavis por ciento.

Dios guardo a VI ló vnuebos anos, 
Buryos, 7J> de novicnib’ i’ ríe- ' : ‘>' D\ 

— -Tí Ano Triunfal, ^  ÍTinA-ro D* 
Jordán a.
Señor Presidente de la Comisión de 

HacCDa*

C O M I S I O N  D E  H A C I E N D A

ORDEN
E x c m o .  S r . :  P o r hallarse  co m 

prendida en e! D e c r c to - L e y  de 5 
de d iciem bre  de 19 5 0 , D b J I s a 
bel R íos L á z a m e ,  A ux il ia r  de. 4 A 
c lase  del C u e r p o  general de Ad-  
in íuisíracíón de la l ia c íe u d u  j)íi-  
bííi a. adscrita  a la D e leg ac ió n  
de Dugo, por la P res ídem lla  de 
esta ('om isión se  ha acordado:  

1 .o separación  definitiva del 
s e r v id o  de Ja e xp resad a  funcio
nario» y su baja en la e sca la  del 
C u e rp o  a que pertenece .

D io s  g u in d e  a V, E .  m uchos  
años. B urgos 25  de noviem bre  
1.5)37. -O í Año T r i u n f a ! . !>., 
E !  V icepres iden te , En r iq u e  F .  C a 
s a s .
S r .  P res id en te  de la  C o m is ió n  

de M ari encía;

C O M I S I O N  D E  C U L T U R A

Y  E N S E Ñ A N Z A

ORDENES

E x cm o. S r . :  V isto  e l exped ien
;p; CAhAÓVa A Có CMÍoe:U,v,{- A  asm

gnola Velns.ro. fnspeH or do L "  
Ibisofion/M do H.no!vo? de con-  
C n m C i d  con la propuesta do M 
ComB-mn do Cultura y 1 eoecVio - 
za y m u  arreglo a lo d ispuesto  
en obD rore ío  de 8  de noviem bre  
v o 11b'ní y  { Odones de 10  dol m is 
mo mes y i 7 (le febrero pasado  
poro su aplicación, he resumí!o: 

(A e d ] mar en ¿:í a m e e , con  
abono e- 'ios haberes c o  m a m m  
dhobes .ó íCrnno que ha estado  
o i s p o o o y a D. C e les t in o  Miu- 
g;u ;m VeCsocg y trasladarle a la 
piorneda de Avila ,

Di = n, yeso le  n V,  IV muchos 
muse rbn ;um 25 de noviem bre 
iC  i* 23? . • h  Año T r iu n f a l  ■--- 
fa  H ; Vi V d éop res l ic i i te  d e  la 
Cbs-uscuMO ív u iq u e  S un er .

Sr. E re s  i denle de la C o m is ió n  
de Cu ltura  y E n se ñ an za ,

E x cm o. S r .: Visto e l exped ien 
te msfruido a D. Juan M onas,  
Profesor Auxiliar de la E s c u e la  
N orm al de L a s  Pahuas, de co n 
formidad con !a propuesta de  
la C o m is ión  de Cu ltura  y  E n 
se ñ an za  y con arreglo a lo dis- 
pm-sío en el Decreto  de*. 8  de  
noviem bre de ! 9 .5(5 y O rd e n e s  de  
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he  
resuelto:

L a  sepa ra ción d O í n i i i va del 
serv ic io  de D. Juan M anas, de
biendo ser dado de luna en su  
Esca la fó n  e inhabilitarle para e! 
•desempeño de cargos directivos  
y de confianza en instituciones  
C ultura les  y de En se ñ an za .

D io s  guarde a V , E .  m uchos  
años. Burgos 25  de noviem bre  
de 1937 . II Año T r i u n f a l . ^  
P, D . ,  E l  V icepresidente de ki 
C o m is ió n ,  Enrique Súber ,

S r .  Presidente de la C o m is ió n  
de Cultura  y  E n se ñ a n za ,

Excm o. S r . :  V isto  e l exped ien
fó bíatfld'dB Ó I). EáU A;1::;8 o - P 'ÍA  
zíimT h m A cs C r c c á E  bp La f h c  
chein ÑOíii\4« Uó. ;<óieelvci» de 
crniíorniklad coa la propuesta 
de !a Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con ttrreglo a ¡o 
dfepaeAto cu el Decid ió de 8 de 
OiAbcmbA; 'ó- ? 9 U’ óiueat^ de 
í'b cíeCbiik^v v>.:- > IT  da

ro para  su ap licac ió n , h e  re- 
¿aubto:

L a  s (qm rnc í ó n deíin i t i va d e. 1 
siUA'icio de IX í ?ranc{.>co < ¿o n /á-  
le/: Poma.-, debiendo *.-un dado  
de baja en su im eala íón  e inha  
i>!Niarle para e! desem peño de  
cargos d ire cb v o s  y de conf ianza  
en hisiü'M'kmes Cu ltura les  y  de  
I:m; afianza.

D ios guarde a V\ E .  m uchos  
a fue, rengos 25  de n oviem bre  
de 192.7 . -= li ovio T i iu n fa l .  —  
P, D ,, E í  Vhe .preoideníe En r iq u e  
Suuer,

Sr. Presh.icmte de ía C o m is ió n
do ( ’uliara. y E n s e ñ a n z a ,

Excm o . S r . :  V isto  e l exp ed ien 
í c  instruido a D, Ram ón C a r r e 
ras Pons, Profesor de la E su e la  
Norm al *lel M agisUal ‘0 Prim ario  
de C ó rd o b a , de conform idad con  
la propuesta de ¡a C o m is ió n  de  
Cu ltu ra  y E n se ñ a n za  y  con a r re 
glo a lo d ispuesto en el D ecreto  
de. 8  noviem bre de 1930  y  O r d e 
nes de 10 de! mismo m es y  57 
de febrero pasado para su ap li
cación, he resuelto:

L a  separación  definitiva del 
serv ic io  de i) .  Ranión. C a r re ra s  
Pons, debiendo ser dado de baja  
en su escalafón, e inhabil itar
le para el desem peño de c a r 
gos directivos y de confianza en 
Instituciones C u ltu ra le s  y de E n 
se ñ an za .

D ios g n a n C  a V„ H. m uchos  
a n o s .  vfi de n o v ie m b r e
ti t ‘ 19. Vi ■ ü A no T í ■ i. u u f a l . ■--
P,. Í K ,  111 V icepresidente', E n r i 
que Snuer.

S r .  Presidente  de la C o m is ión  
de Cu ltura  y E n se ñ a n za ,

Excm o . Sr .:  V isto  e l exped ien 
te instruido a D. Ed u ard o  C a 
rrasco  G a l le g o ,  Profesor de la 
E s c u e la  N orm al de L a s  P a l 
m as, de conformidad con la 
propuesta de 1? rru IrD lón  de 
C ib íu m  y linD-m uiza y?con a r re 
glo g lo dR cl im gp  Ja  eí D e m r io  
de l l t  n v r9 euibre de 1953  y 
0 ?óen(^ de 10 del mismo m es y 
17 ríe febrero pasado  para  su  
aplicac!ó;i, he resucito:

L a  separac ión  defin itiva del 
servicio de ii .  Eduardo Can-m- 
m  Q rifc±g& p debinado s e t  é% Ao
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de baja en en Esca lafón,  e inlia- 
biüíain/: ] 'cnt el (lest.nn.peno do 
cargos di rvrfK'os y d e  confianza 
en ins t i tuc io nes  Cul tu ra l es  3/ de  
E nseñan za ,

i )ios g i c o d e  a . i/ E, mmAoy 
años.  Huncos 25 de novi i’mbstt 
de  12.)?. — II Ano Tt.ínufaL “  
P. De* El Viceprt'siíle.Hte de  ía 
Comis ión ,  Enr ique S u n co  
Sr.  Pres ident e  de la Co mis ión  

de Cul tura  y E nseñ an za .

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

A l f é r e c e s  h o n o r a r i o s  a u x i l i a r e s  d e
C o n t a b i l i d a d

C on arreglo a la O rden de 26  de 
mayo, ú ltim o  (B. O. núm , 219}? se 
no m bra  A lférez h on o rario  aus, Miar de 
C ontab ilidad , p o r el tiem po que d u 
re ía arcual cam paña. a los soldados 
que a ccü tím m d ó n  fe relacionan, que
dando  destinados en los m ism os C u er
pos en que se h a llan  *ct«süm «ita!
Q t ib r a  C o m a n d a n c ia  de T r o p a á  d é

{rúen den cía.
S o ld a d o  2 .°  Q u in t ín  M a t t o d á n  P e 

res?. 
íd e m , íd e m  J a im e  B u y o  B a l le t* .
B urgos, ííoYÍembce de. 1937*

— II A ño T r  ? u nfa!.-~E Í General Se
cretario , G erm án Gil Y uste .

P or  haber sido  licenciados com o 
pertenecientes al reem plazo de 1 9 2 8  
(C ap ítu lo  X V TI) J o s  Alféreces h o 
norarios auxiliares de C o n tab ilid ad  
don  San tiago  C la v er Salas y  d o n 'R o 
be rto  González G arcía, p ro m o v ido s al 
referido em pleo con destino a la Q u in 
ta C om andancia d® T ro p a s  de In te n 
dencia p o r O rden 19 de ju n io  ú ltim o  
(B, 0 .  núm . 2 4 4 ) ,  quedan sin efec
to  dichos nom bram ien tos,

B urgos, 27  de noviem bre de 193  7* 
-—II A ño T r iu n fa l ,= E 1  G eneral Se
cretario , Germán. G il Y iiste,

AscensosQ ueda an u lado  cí ascenso conferi
do p o r  O rden de fecha 23  de m arzo  
ú ltim o  (IL O. núm , 1 5 4 )  al T«m íen
te de C ahaíW ía  ítofr don Fernando Gon
z a l e z  d e  A g u i l a r  S o t o , de! O rajfto  M  
Vn^m R epátate» bidHeMl dé ilí- 
hlíccrnâ  nútra .1 por haber SncCñ- 
irad o  giesr'osá míUúte m  úccíoir ¿¿  
guerra con afiíétSóíidád a di¿&& dís- 
posíci¿ú . ^

Burgos, 2 7  de noviem bre de 1 9 3 7 . 
~ I I  A ño  T riu n fa l. ~ F l  G eneral Se
cretario , G erm án G il Y uste .

L a  Ottikh  d e  1.5 de s e p t ie m b r e  ú l 
t im o U3, O, núxu... 5 > 4 ; ,  por la que 
se concedo d  t i ] * '  o Subteniente 
de la Legión , O , <L de ía misma 
don. Tose M a t i  m  1 p  7,, queda rec
tificada cu el noi 1 , a que fiu ver
dadero r .om bie ís ó López M ar
tínez, y no com o pee: error se consig
naba .

Burga?. 2 7  de r& viem htx  de 19 37 . 
— -Ll A ñ o  T r iu n f a l  M i l  General Se
cretario , G erm án Cnl Y  usté*

E n  v i r tu d  d e  l a  O rd e n  d e  0 , 12. el G e n e ra l ís im o  de los E jé rc i to s  
N a o Á o tv a le s  ele 22 d e  O c tu b re  d e  
1936. se  a s c ie n d e  a l  e m p ic a  In m e -  
d ia to ,  e n  p ro m o c ió n  e x t r a o r d in a 
r ia  d e  an een  sos. p o r  a n U g tie ^ a d , 
d i s f ru ta n d o  e n  m.¿ n u e v o  em p ico  
la- de  d ic h a  fo c h a , a l C a p i tá n  d e  
A r t i l le r ía  d o n  Jo.sñ V illegas  S ilv a , 

B u rg o s , 27 d e  n o v ie m b re  d e  1937. 
— I I  A ñ o  T nunfaL .:T f;l G e n e ra l  S e 
c re ta r io ,  G e rm á n  G il Yusfce.

A s im ílac io n e s
C on  arreglo a lo  precep tuado  en 

el D ecreto núm , ¿1.0 (B. O . núm ero  
2 3 )  y  O rden de IA de octubre de 
i.93d (IA CX n ú m , 3 3 )  á« la' J u n ta  
de D efensa N acional, y  O rdenes de 
esta Secretaría Je  21 de octubre y 17 
de noviem bre de d icho año  (BB. 0 0 .  
núm eros 15 y 3 4 )  y n o rm a tercera 
de la O rden de 28 de ju n io  ú ltim o  
(B, O , núm . 252)» se confiere la asi
m ilación de A lférez M édico a los m é
dicos civiles que figuran  en ía sigu ien
te relación, los que pasarán  a form ar 
parte  del C u ad ro  E v en tu a l del E jé r
cito  del C en tro  a las órdenes del D i
recto r de los Servicios San itarios del 
m ism o, en Z a ra g o z a :

D , C lem ente Soríano  Pérez, resi
dente en Z a ra g o z a ,: calle de C ardán , 
núm ero. 3 4 .

D . Jesús G arcía G allego, que pres
ta sus servicios en eí H o sp ita l M ili
ta r  de A storga (L e ó n ).

D , R am ón  Sales V ázquez, residen
te en San Sebastián, calle de M ira- 
cruz, núm . 17,

D , M anuel del Va! e Trizar, ídem  
en F unes (N a v a rra ).

D , D ionisio  M iguel P arra , ídem  en 
San tander, calle de M agallanes, n u 
m ero 38 .

D . T íb u r d o  O  r  t e g a A reo na da* 
ídem  en A m ayuelas de A rriba (P a 
lea r E j  ,

¡ 1  jaaé P m i i M  Wbnúíes,  q u e  p m -  
tú su t u tv id b s  tú  ú  H o sp k a i M i l i t e  
áe Leoii.

D . M aíiüél R am os G e rd ón , ídem 
en el P arqu e do i A u to m o vi Ya de la 
O ctava R egión M ilita r  (León)*

B urgos, 2 6  de noviem bre de Í937*  
-—-II A ño T riu n fa ! . = E 1  G eneral Se
cretario , G erm án G il Y uste ,

C o n  Arreglo % lo  p receptuado mi ú  
Dect.exo nútra 1.10 (B, O , ¡núm, 2 3 )  
j  O rden  de IA  de octubre de 1 9 3 6  
(13, O, ctÚíB-, 3 3 )  -d«> b .  ríe O e- 
ím& t N acional, y Ordenen de esta Se
cretaria de 23 de octubre y i 7 ríe n o 
viem bre de d icho año (BB. OCX n ú 
m eros 15 y 3 4 )  y  norm a cuarta  de 
hx O rden de 2.8. de ju n io  ú ltim o  <"B o
le tín  Oficial" núm , 2 5 2 ) ,  confie
ren  las ñsimd.acionc« qué se de ta llan  
a Sos m édicos civiles que figuran, en 
la siguien te relación, Jos que pasa
rán  a p restar sus servicios en los des
tinos que se les .asigna, in co rp o rán d o 
se con urgencia:

A sim ila d o  a C apitán  M édico  
D , P ed ro  G alarrc ta  Jim énez, resi

dente en Burgos, H o tel M oderno, al 
C u ad ro  E ven tu al de la Sexta R egión  
M iiita r  a Las órdenes cid Jd 'e  de los 
Servicios San itarios de h  m ism a,

/hit mi lados a Teniente Médico 
D . R am ón  A z a d a  y Ü ndarza, re

sidente en B ilbao, ai C uad ro  E v en 
tu a l de la Sexta R egión  M ilita r  a las 
órdenes del Jefe  de los Servicios Sa
n ita rio s  de la m ism a.

D . A lb erto  C astro -G iro na  P o z u ra -  
na, residente en P am p lon a , al C u a 
d ro  E v en tu a l del E jérc ito  del N o rte  
a las órdenes del D irec to r de los Ser
vicios S an itarios del m ism o.

A sim ilad o  a A lférez  M ódico  
D . José C arasa de la Sierra» resi

dente en B urgos, aí C u ad ro  E v en tu a l 
de la Sexta R egión  M ilita r a las ó r 
denes del Je fe  de los Servicios S an i
tarios de la m ism a.

B urgos, 2 7  de nov iem bre de 1 9 3 7 . 
— II  A ñ o  T r iu n fa l .= E 1  G eneral Se
cretario , G erm án G il Y uste .

C o n  arreglo a lo precep tuado  en el 
D ecreto núm . 110 (B. O. núm . 2 3 )  
y  O rden  de 1 de octubre de 1 9 3 6  
(B. O. núm , 3 3 )  de la J u n ta  de D e
fensa N acional, y órdenes de esta Se
cretaría de 23 de octubre y  17 de n o 
viem bre de dicho año  (BB, O O , n ú 
m eros 15 y 3 4 )  y  norm a cuarta  de 
la O  1* d c n de 28  de ju n io  ú ltim o  
(B. O. núm , 2 5 2 ) ,  se confiere la asi
m ilación de A lférez M édico a los m é
dicos civiles que figuran en ía sigu ien
te relación, los que pasarán  a fo rm ar 
parte  de! C u ad ro  E v en tu a l del E jé r
cito del C en tro  a las órdenes del D i
rector de los Servicios S anitarios del 
m ism o, en Z arago za , incorporándose 
c o n . u r g & r K i ¿ i :

D .  J o s e  M a r i a  H e r v í a s  I r i o y e n  
quo f  „ rí * ‘ -A V iá tié ’ td  á  H o sp i
tal w1 i - í   ̂ 3 . P.aEo d¿ Scgovíá.

L  Federico R o drig o  Palom ares, re
sidente en B urgos.

D* Jo sé  M aría  L ló ác h  G am bus, 
ídem  en San Sebastián, calle H erm a
nos T turrtno. núm . 9,

J&$cgec» 2 7 ' d t  m f i e m h n  d e  1 9 3 7 ,
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-— í í  A n a  T n tm G L ^ E í  G em ca! Se
cretario , G erm án G il Yaste*

D e s tin o s

Por convencimiento del servicio pasan  
ar disposición de! Kxcmo, $?, Genera! 
Je te  dei E jercito  de! N orte, par* k n  
servicios de Remonta» los Egvuenbv 
Jefes y Oficíales del A rm a de C ab a
llería :

T en ien te  C orone! 4 o  a  E m iliano  
F e m é n ácz Saladar,

Comarvd»zn« don  L n is L acbapelk  
Hernando*

C tyú ñ ík  t * t í z ® d o  don  Francisco 
i$. Sark&Cfc»

Idem,. ídem don Ju a n  Ponce de 
León y Ponce de León*

Idem , ¿dem don P ab lo  G onzález 
R ojo .

B urgos, 24  de noviem bre de 1937» 
cretarío» G erm án G il Y ustc.

P o r  resolución de S E  el G enera
lísim o de los E jércitos Nacionales, se 
destina a los C uerpos que se expresan, 
a los Oficíales de A rtillería que se re
lacionan a continuación :

C ap itán  habilitado don P edro  Sa- 
lo r Sanabria, al í í  R egim iento  L i
gero.

Idem , ídem  don  V icente G onzález 
M artínez , ídem» ídem.

T en ien te  hab ilitado  don Francisco 
Rubiza. C arbonclí, quedo a disposición 
del General je te  del E jérc ito  del C en
tro , en com isión.

Idem don A gustín  M erino  Pascual, 
pasa a disposición del G eneral Jefe 
del E jérc ito  deí C entro , en com isión.

A lférez don T o m as  Izpurúa Yoicb, 
a la Sexta R egión M ilita r para B ata 
llones de guarnición y O rden Pub lico .

Idem  de C om plem ento  don José 
E spinosa Arias, queda a disposición 
del General Jefe del E jérc ito  del N o r 
te, en com isión.

Idem  provisional don José C alde
rón  y Pérez Aloe, del 12 R egim ien to  
Ligero» pasa a disposición deí G ene
ral Jefe de la O ctava R egión M ilitar,

Burgos, 24  de noviem bre de 193 7, 
— -Ií A ño T r iu n fa l ,—El G eneral Se
cretario, G erm án G il Y ustc .

P o r conveniencia del servicio se des
tina a los C entros que se expresan al 
pesonal del M ateria l de A rtillería  que 
se relaciona a co n tin u ac ió n :

M aestro de T aller de tercera, re ti
rado» don ,Andrés Fernández. Pernán* 

de b  Fábrica de A tm aá M h  Ve
ga, & t¿ Fábrica ck T ra b ia .

MusSCi'ó dé T á lle r  dé U tcéH  don  
A rcadlo  Süáréz A ívarez, dé í¿ P ábri- 
cá áe T ru b ía  a ía Fábrica de Arma9 
de ía Vega,

B urgos, 24  de noviem bre de 1937» 
— II  A ño  T riu n fa l. « E l  Genera! Se- 
cretarío, G erm án G il Y ustc ,

Poi rcv'-iución de S, E. eí- Genera- 
lis inte* de ios E jércitos N acionales, p.v- 
kíut a ios d o  tirsos que se expresan los 
Jefes y Oficiales que figuran en la si." 
guíente relación:

jn ía n ic rY  C om andante hab ilitado  
para 1 en u n te  C oronel don José de 
M ora Rcqmqjo, a disposición dei E x- 
crt aun sim o Sr. G eneral Jefe del P r i
m er C uerpo  de E jercito,

Idem.» Com andante don Luís A lo n 
so Ordn.ua, i(c la Milicia N acional, al 
G rupo  de Fuerzas Regulares, T e tu á n , 
n  ti m ero L

L.km> C om andante d o n  A rtu ro  
G onzález Licitas, a la M ilicia N ació- 
nal.

Idem, C om andante don  Celestino 
Sáez de Santa M aría, al B atallón de 
7 T C o  ¡M ores Mineros núra. E 

ídem . C om andante don José íg k -  
• sli\r> López, del Batallón de T rab a ja - 
dores M ineros núra, 1, a disposición 
del ü x tn io . Sr. General Jefe de la 
Octava R egión M ilitar,

Idem , C om andante d o n  E m ilio  
Día/, M orco I riza m , actualm ente a 
disposición del Excuio. Sr. G eneral 
Jefe dei Q u in to  C uerpo de E jército , 
a la D irección de M ovilización, Ins
trucción y  Recuperación,

Idem , C om andante d o n  Federico 
Pradas A rrucho, a disposición del E x 
celentísim o Sr. General Jefe del E jé r
cito del N orte .

Idem» C apitán  don Jo aq u ín  I z 
qu ierdo  Jiménez» a disposición del 
G eneral Jefe del E jército  del C entro .

Idem» C apitán  don A ngel G u tié 
rrez Delgado» a disposición del E xce
len tísim o Sr. General Jefe del E jé r
cito del N orte.

Idem , C apitán don A n to n io  R u - 
berte Fernández, a ídem.

ídem , T enien te  provisional don 
Sanios del C am po García Blanco, de 
S ubinstructor de la Escuela de T o le 
do» a disposición deí Excnio. Sr, G e
neral Jefe de! G rupo de Fuerzas R e
gulares M eliíla nám . 2.

Idem , T enien te  provisional don 
E nrique  T on a lín a  Aguado, de S ub
instructo r de la Escuela de P am plona, 
a disposición del Excnio. Sr. G eneral 
Jefe del E jército  del C entro .

Idem , T enien te  provisional don
B enigno Sáinz de Azuelo A guirre, de 
ídem  a ídem.

ídem , T enien te  p rovisional don
Fernando  D ucha Recluí» ele ídem, a 
disposición del E xrm n, Sr. General 
Jcío  ueí E/jéiáM.o d ii Noiiü*

IiArn, TenÍc:de  provisional don
L uis R o b ik s  M ó ik h T  de icn a id: 

Idem , T en ien te  de C om plem ento  
don E duardo  Sáínz Alcázar,, de ídem  
a ídem .

Idem» T en ien te  p rov isional d o n
Ju a n  de ía Fuente N úñez, de subins- 
tn k to r  ¿e ía  Escuela de Avila» a dis

posición del Exento, Sr. G eneral Je - 
íe de la Scxía R egión M ilitar.

ídem , d em en te  p, > visión ni don 
E duardo  B r i n q n ¡ a \h lía  nueva, de 
ídem, a disposición del ILccmo. Se
no y/ G eneral J t; i o de la O a a v a  R egión 
jVi: I i i :>r

Idem, T  en i. ente de C om plem en to  
don .Aurelio H erm oso H errero, actual- 
m ente a disposición de! Hxcmo. Se- 
ñc>t General Jefe del Q u in to  C uerpo  
de E jército , a la Sexta R egión  M ili
tar.

Idem» Alférez don R am ón  G onzá
lez D iez, de la Séptim a R egión M ili
tar,. a la Octava, para un  B atallón  de 
gu a núcíón .

Idem  Alférez provisional don i /u k  
Snntom á C asr.ro, de la M ilicia N a d o -  
nal.- a la Legión.

Idem Alférez provisional clon J e 
sús I Novo a Som oza, a disposición del 
E x eek n d sim o  Sr. General de C ana
rias.

ídem . A lférez A lum no  don F e r
nando  Ag&kre A nina, actualm ente a 
disposición del E xcnio, Sí. G eneral 
Jefe de la S o t a  R eglón M ilita r, a 
la del E xem o. Sr. G eneral Jefe ck la 
L egión.

G uardia C ivil. C ap itán  don  Ju a n  
R o z  H ernández, a disposición del E x 
celentísim o Sr. G eneral Jefe  de la O c
tava R egión M ilita r.

ídem , C ap itán  don  A n to n io  T o 
rres G arcía, a disposición del E xce
lentísim o Sr. G eneral Jefe del E jé r
cito del Sur.

Burgos* 25 de noviem bre de 1 9 3 7 .
■— II A ño  T r iu n fa l.= É 1  G eneral Se
cretario» G erm án G il Yustc»

P o r  conveniencia del serv ido se 
destina, a los Cuerpos que se expre
san a ios Oficíales de AniHcrí.i  que se 
relaciona?! a continuación.:

C ap itán  don José Moreda Rom ero, 
de T e jada ,  del Según 1 - L G uie rúo 
de M o ntana ,  pasa a p ion del 
General Jefe del E jé r- iu  « ) Norte .

Idem don. Ignacio H T m rr i  Laca- 
no ,  del 12 Roe i miento Ligero, al Se
gundo  Ivegimiento de Montaña..

A i le rey, provisional don José VJcr- 
xia Sidra, del T e n e r  Regimiento L i 
gero, pasa a disposición del General 
Jefe del Aire.

Burgos; 25 de noviembre de 19 37 .  
— d i  A ño Triunfal,-••El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Loo v ó T e M o c H  T !  íúVv'To pvúG  
r¿ ios dvsciüdd qúe se Inako-n G J T é  
y C L .p ó v  del A rm a .de M qyaóvvp 
q u e  i ig u rd i l  vil lá  S’igfe¿eiitc l e i a e i u n :  

C om a luíante don R icardo  de la 
Fuente  ó itiz»  a la C um andancia  de 
O bras y Fortificación ée. la Sexta ílD  
gtóiv,

O p í t á a  d o n  F rancisco R íos Bel-
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trán, alta de Hospital, al Bataíídn de 
Transmisiones de .Marruecos,

Teniente de Complemento don 
Manuel Martínez Martínez fiuem:-. 
chea, deí Regimiento ch infantería de 
San Marcial, al Grupo de Zapadores 
de Pamplona..

- ídem de Complemento don Pedro 
Aguirre Arnák, del Batallón de Z a 
padores nitm, 6, al Grupo de Zapa
dores de Pamplona.

ídem de Complemento don A dol
fo Lafuente Samper, alta dé-Hospital, 
al Batallón de Zapadores núxn» 7.

Idem de la Escala de Complemen
to Honoraria de Ferrocarriles don Ma
riano Foronda G. Ulíbarri* alta de 
Hospital, al Servicio Militar de Fe
rrocarriles*

Alférea don Angel Alonso Lagu
na, aíra de Hospital, ai Batallón dé 
Zapadores núm. 7,

Idem provisional don Félix More
no Franco, alta de Hospital, al Bata
llón de Transmisiones de Marruecos.

Idem de Complemento don Joa
quín Ruíz Jimence, de la Jefatura de 
Transmisiones del V II Cuerpo de 
Ejército, al Regimiento de Transmi
siones.

ídem de Complemento don Ra
món Cosp Caminal, procedente cíe 
zona roja, al Batallón de Zapadores 
número 7.

Idem de Complemento don Ma
nuel de T oro  Ütrera, procedente de 

/zona roja, al Batallón de Zapadores 
número 7.

Idem de Complemento don José 
Luís Cañadas Azpeítíz, alta de Hos
pital al Servicio de Automovilismo 
(Salamanca), en comisión.

Burgos» 25 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal. « E l  General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por conveniencia del servido pa
san a los destino?! qjic se indican los 
Sargentos del Arma de Ingenieros que 
figuran en la siguiente relación: 

Sargento don Emético Massó Cas
telló, procedente de zona roja, al Ba
tallón de Zapadores núm. 6.

Idem don Lázaro Gómez Ifíiguez, 
del Batallón de Zapadores núm. 6, 
al Grupo de Zapadores de Pamplona.

Idem don Felipe Rodríguez López, 
del Batallón de Zapadores núm. 6, al 
Grupo de Zapadores de Pamplona.

Burgos» 25 de noviembre át 
*'•—I! Ar& Trhinfa.l’AB! Geftéff&l 
citi&fiéi flíí T&Mto

La Orden de 30 de septiem bre ul
tim o <0, (% $54}  trfariva a!
destino af Primer Cuerpo de Ejército** 
com o «¡fcfe.de Equipo Quirúrgico, de! 
Teniente h^édka D . F é lix  C a m p os- 

Guereta y Fernández <w * c lw  *** *4

sentido de que dicho destino- es en 
comisión, conservando el de plantilla 
en el Sexto la b o r  del Grupo de Fuer
zas Regulares indígenas de Meíilla nú
mero 2, del que procede dicho oficial 
y no del Cuadro Eventual,'deí citado 
Cuerpo de Ejército, como por error 
se consignaba en ía mencionada Or
den.

/Burgos, 25 de noviembre de 1937. 
— II A ño Triurifal==El General Se
cretario* Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. 5r. Pro- 
Vicario General Castrense, se con
fiere a los sacerdotes que figuran 
en la siguiente relación, los desti
nos que se expresan:
Capellanes castrenses:

Capellán segundo don Manuel 
López Constenta, al décimo Bata
llón del Regimiento Burgos, nú
mero 31.

ídem segundo D. José MJSuárez 
Martínez, al Cuartel General de 
la octava Región Militar. 
Sacerdotes movilizados:

Don Ignacio Bruna Peribáñez, 
al Campo de concentración de 
prisioneros y evadidos de San Gre* 
gorfo, Zaragoza.

Don Carlos Cucalón Ibáñez, al 
primer Batallón de Guarnición.

Don José María Maleas Gutié
rrez, al segundo Batallón de Guar
nición.

Don Agustín Escriche Sebastián* 
al tercer Batallón de Guarnición.

Don Celestino Brovlá Navarrete, 
al cuarto Batallón de Guarnición, 

Don Pedro Ciruelos Gutiérrez, 
al Cuadro Evenual del Quinto 
Cuerpo de Ejército,

Don Antolin Ortlz Gil, al Grupo 
Divisionario de Zapadores de la 
División 13.

Don José Martínez Amigo, al 
tercer Batallón del Regimiento La 
Victoria, nüm, 23.

Don Liberto Villa Pinto, al se
gundo Batallón de P. E, T, y de 
las J. O. N. S., de Galicia.

Don Abraham Pablos Escancia- 
no, al cuarto Batallón de id. id, 

Don Jesús Guerra Juárez, al 
Cuadro Eventual de la octava Re
glón Militar.

Don Francisco J. Alert Sola, al 
Regimiento de Tftxdlr, núm. 7, 

Don Eduardo Martín Granados» 
%X- Hospital Ofanádat
£$$&&)'Mílifc&V de Granuda,; * 

ikÉL Affig# M
Grtfpo fié mM wiUBüi tel

K egim iM ta Ligero.
Do# Jacinto Royo* ai

Hospital de, sangre d* Safta*
Btm Luis fíernfeadei Cfetódo, a  

la Quinta Bandera dé F, E T ,  y  da 
m  jl «&. m, •&* a m isto*

Don Joaquín Jiménez Martínez 
de Velasco* al Hospital de sangre 
dq?Villaf ranea de los Barros.

Don Francisco García García, al 
cuarto Regimiento de Artillería 
Ligera.

Don Fabián Blanco Tena, al ca
torce Batallón del Regimiento Cas
tilla núm. 3.

Don Francisco Carballo Vegas, 
Hospital de sangre de Almendra- 
lejp.

Don Adolfo Valor Hoyos-Limón, 
al Grupo de Baterías del tercer Re 
gimiento Ligero.

Don Diego Monago Ifi&oro, al 
noveno Batallón del Regimiento 
Castilla Mm. 3.

Don Francisco Olmedo Morilla, 
al Hospital de sangre de San Pe- 
lasrio, Córdoba.

Don Antonio Cervantes ̂ forcia, al 
CV’upo de Baterías deí tercer Re
gimiento- Ligero.

Don Domingo Ortigosa Santos, 
al Hospial Militar de Motril.

Don Teodoro Polo Santos, al 
quinto Batallón del Regimiento 
Lepanto, núm. 3.

Don Andrés Sedaño Gutiérrez, al 
Hospital de sangre de los Escola
pios, de Sevilla.

Don Blas Salnz Gómez, al Se
gundo Grupo Divisionario de Sa
nidad Militar.

Don Laurencio Stedano Gutié 
rrez, a Prisiones Militares , de ge- 
villa, Y

Don Leocadio Galán Barrena, a 
Guarnición de Alcuescar, Cáceres. 
Sacerdotes voluntarios:

Don Rafael María Borrás Roy, 
al Cuadro Evenual del Quinto 
Cuerpo de Ejército.

Don Manuel Castilla Molina, a 
la Segunda Bandera de F, E, T y 
de las J. O. N. S., de Sevilla.

Don Matías Armendárlz Orlo, al 
segundo Batallón del Regimiento 
de América, nüm. 23.

Burgos* 25 de noviembre de 1937, 
—II Año TriuníaWEl General Se
cretario* Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a su escolta 
personal el Sargento del Tercio 
de Reqi&táa de Abárzuza, don Ju
lio Mansoa Andía.

‘W&K&V Sí ñb t&ñmü&s de 1997,
- 4 f  s * -
úW k¿í o,

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de £p* Whptiim N&cfóna- 
le#, m  íttbüí^ p&rá e je r c í  ei em- 
gfie0 de Teniente Cbnmsí ai* Oa-
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Villar Olleta, que desempeñará la 
Jefatura de Instrucción en la Aca
demia de Toledo.

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—II  Año Triunfal—El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la
 Patria

De acuerdo con el Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de Gue
rra, previo informe de los servicios 
de Intendencia e Intervención de 
la misma y según lo preceptuado 
en el artículo segundo adicional de 
la Ley de 7 de J»lió de 1921 (O. L. 
número 273), en relación coñ los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de Marzo de 1920, Decreto 
19f de 20 de Enero y Ordenes de 
14 de Mayo y 8 de Junio del año 
actual (KBv OO, húmeros 99, 209 
y 233), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, en las 
condiciones que en cada caso se 
Indican, al personal ,del Ejército, 
Cuerpos e Institutos Militarizados 
que a continuación se relacionan:

Brigada de la Guardia civil de 
la Comandancia de Badajoz, don 
Angel Mateos Muriel, herido gra
ve» siendo Sargento, en Badajoz, 
ef 19 de Julio de 1936. Le corres
ponde percibir la pensión de 17,50 
•pesetas mensuales, vitalicias, a 
partir del 1 de Agosto de 1936.

Brigada de Infantería del Gru
po de Regulares de Ceuta, núme
ro 3, don Clemente García Macha
do, herido grave, en el frente de 
Asurias, el i  de Diciembre de 1936. 
Le corresponde percibir la pensión 
mensual de 20 pesetas, con carác
ter vitalicio, a partir del i  de Ene
ro de 1937.

Sargento de Artillería de la Bri
gada Mixta de Asturias, don Angel 
Sánchez Villares, herido grave, en 
el frente de Asturias, el 21 de Fe
brero de 1937. Le corresponde' per
cibir la pensión de 12,00 pesetas 
mensuales vitalicias, a partir d e l, 
l  de Marzo de 1937.

Cabo de Infantería del Batallón 
de Montaña Flandes número 5, Hi
larlo Alafia Guinea, herido grave, 
el 5 de Diciembre de 1936 en Ala
va. Le corresponde percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales y 
vitalicias, a partir del 1 de Enero 
de 1987.

Cabo de infantería del. Regi
miente de la Viotoria número 28, 
Emilio Blanco Morán, herido grave, 
en el frente de Alava, el día 8 de 
Enero de 1937, Le corresponde 
percibir la pensión de 12,80 pese
tas mensuales y vitalicias, a par
tir de 1 de Febrero de W .  
"jM O te da x60aparld&3 da la 12

Compañía de EspecMítsadea se 
Valladolid, don José Ramos Mar
tín, herido grave, en el frente de 
Madrid, el día 1 de Junio de 1937. 
Le corresponde percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales durante 
5 años.

Guardia civil de la Comandan
cia de Logroño, don Domingo Ses
ma Conde, herido grave, el día 9 
de Mayo de 1937, en la ocupación 
del Monte Vlzcargui. Sin pensión, 
por renuncia que hace de ella «n 
beneficio del Tesoro.

Guardia civil de la Comandancia 
de Burgos, don Abilícr Estela nía 
Quintana  ̂ herido grave, el 19 da 
Diciembre de 1936, en el frente de 
Santander. Le corresponde percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con caráoer vitalicio, a par
tir del 1 de Enqjo de 1937.

Guardia de Seguridad de la 28 
Compañía de Asalto de Vallado- 
lid, don Luis feainz Argudo, herido 
grave, el día 23 de Agosto de 1937, 
en el frente de Madrid. Le corres
ponde percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir de 1 de Septiem
bre de 1937.

Guardia civil de la Comandancia 
de Toledo, don Antonio Sarro Mu
ñoz, herido grave, el día 12 de 
Agosto de 1936, en el Alcázar de 
Toledo. Le corresponde percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir de 1 de Septiembre de 1936.

Guardia civil de la Comandancia 
de ¡Zaragoza don Emiliano Moreno 
Ranz, herido grave el día 31 de di
ciembre de 1636 en el frente de 
Teruel, Le corresponde percibir la 
pensión de 17',50 pesetas mensua
les, con carácter .vitalicio, a par
tir de l  de enero de 1937.

Guardia civil de la Comandan
cia de Sevilla, don Juan Matador 
Cantero, herido « grave en dicha 
población el día 19 de Julio de 
1930. Le corresponde percibir la 
pensión de 1Sv60 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir de I dé Agosto de 1030.

Guardia de Seguridad, dé la 
séptima Compañía de Especialida
des de Asalto de Zaragoza, don 
Mariano Gómez García, herido 
grave, el día 14 de Agosto de 1939, 
en e! frente de Huesea. Le corres
ponde percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a ̂ partir de 1 ds Bep- 
tíembre de 1930.

Guardia civil de la Comandan
cia dé Burgos, don Damián Fer
nández Mata, herido grave, el día 
% de Diciémbre de 1930, en el fren
te de Santinder. L* correspónda

percibir la pensión de 12,50 poso» 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de 1 de Enero de 1937.

Soldado de Caballería del Regi
miento de Numancia número 6, 
dqn Jaeobo Pedrosa Alvar ez, he
rido grave, el 30 de noviembre de 
1936, en el frente de Alava. Le co
rresponde percibir la pensión dé 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de 1 do 
Diciembre de 1930. ;

Soldado de Requetés do Tercio 
Nuestra Señora de la Merced, don 
Juan Pabón Sánchez, herido gra
ve, el día 4 de ADril de 1937, en el 
frente de Jaén. Le correspondo 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, s partir de 1 de Mayo de 1937.

Beldado del Regimiento Infan
tería Galicia número 10, don Fer
nando Sarto Grasa, herido menos 
grave, el día 29 de Sepiembre de 
1936, en el frente de Huesca. Sin 
pensión-, por renuncia que hace de 
ella, en beneficio del Tesoro.

Soldado del Regimiento Infante
ría Gerona número 18, don Félix 
Rodrigo Rodrigo, herido grave, el 
día, 15 de Marzo de 1937 en el fren
te de Madrid. Le corresponde per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de Abril de 1937.

Burgos, 25 de noviembre de 1937. 
—n  Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
' (  Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 47 do Real 
Orden de 27 do diciembre do 1019 
(O. L. núm. 289) se concede el em
pleo de farmacéutico tercero de 
Complemento, con la antigüedad 
do 18 del actual, al farmacéutico 
auxiliar del Ejército, D. Orisanto 
Caballero Caballero, y se ie des
tina a Eventualidades del Ejér
cito del Centro.

Burgos, 26 de noviembre do 
1937.—II Año Triunfal «=E1 Gene
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, ée asciende al emplee 
de Teniente Médico de Comple
mento de Sanidad Militar, poi 
llevar seis meses en el frente 
a los Alféreces de la misma escala D. Rafael Almohada y Nú fiez Castro, do! Grupo d<> Sanl 
dad Militar de¡ Ejército del Sur 
y D. Ranlero Luis González Bo 
rrego, é® la 3,® Brigada Mixto
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1.a Media Brigada, ios que con
tinuarán en sus actuales des
tinos.

Burgos 24 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
Por necesidades del servicio se 

destina a la Auditoría de Guerra 
del Quinto Cuerpo de Ejército, al 
Oficial Tercero ; de Complemento 
del Cuerpo Jurídico Militar, don 
Nicolás Guerrero de Toro.

Burgos 26 de noviembre de 1937. 
—II Año TríunfaI=Ei General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Procesados
A propuesta del Negociado de 

Justicia de esta Secretaría, pasa 
a la situación de “Procesado”, el 
Alférez de Caballería D. Higinio 
Guiu Güimo, dol Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas, nüm, 5, en las condiciones 
que determina el artículo noveno 
del Decreto de 7 de Septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577).

Burgos, 26 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal=El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Cesa en la situación de «Pro
cesado», a la que había pasado 
por Orden de 27 de octubre úl
timo (B. O. número 382) el Te
niente de Infantería D. Luis Cas- 
tellví Boira.

Burgos 24 de noviemtye 1937. 
== Segundo Año Triunfal. *= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 31 de 

Octubre último (B. O. núm, 283), 
en lo qué se refiere al Alférez pro
visional D. Juan Muñoz Linares, 
en el sentido de que su verdadero 
empleo es el de Teniente provisio
nal, y no el que por error se con
signaba.

Burgos, 26 de noviembre de 1937, 
—El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 10 de 
Octubre último, (38, O. núm. 384), 
en lo que se réttere ai Teniente 
provisional de AMíleríá doh Juan 
Alvarez Rosado, en el sentido de 
que sus apellides §®n Álvarea Osó- 
tío Rosado.

■urgos, 26 de noviembre de 1837,

—II Año Triunfal~El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de fecha 8 
del actual (B. O. núm. 388), en lo 
que se re fiere a la antigüedad con
cedida al Capitán de Intendencia 
don Federico Olavarría Bragado, en 
el sentido de ser la de 18 de Marzo 
la que le corresponde, en lugar de 
la del día 20 que se consignaba en 
dicha Orden.

Burgos, 26 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 27 de Oc
tubre último (B. C. núm. 376), en 
lo que se refiere al Sargento pro
visional don José Sanmartín Co
rre, en el sentido de que su nombre 
es Regino Sanmartín Cornes, y no 
el que por error de imprenta se 
consigna en dicha Orden.

Burgos, 26 do no ’iembre de 1937. 
—II Año Triunfal- =E1 General Se
cretario, Germán. Jii Yuste.

Se rectifica la Orden de des
tinos de lufa ¡t¿¡.; de 15 de oc
tubre último (B. C, número 373), 
en lo que se refk e ai Teniente 
de Complemento ). José Conde 
Ponce, en el senddo de que su 
segundo apellido es Ponte y no 
el que por error se consignaba 
en aquélla.

Burgos 23 de noviembre de 
1937. =  Segundo Año Triunfal- 
==Ei General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación 

de retirado por Orden de 22 de 
septiembre último (B. O. núme
ro 337), el Teniente Coronel de 
Artillería, D. José Casas Gan- 
cedo, disfrutará en la expresada 
situación, con carácter provisio
nal, ei haber pasivo mensual de 
825 pesetas que !e correspon
den, por contar ¡n,ás de 35 años 
de servicios efectivos y dos en. 
posesión del (sueldo de su em
pleo, más otras 50 pesetas como 
pensionista de Cruz de San Her
menegildo. Ambas cantidades 
deberán serie satisfechas a par
tir de 1.° de octubre siguiente 
por la Delegación de Hacienda 
de Pamplona* erí cuya capital 
tifa su residencia.

Burgos 23 de noviembre de

1937.»Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Vista la instancia promovida 
por el legionario del Tercio, re
tirado por Orden de 10 de mayo 
de 1936 (D. O. número 107), 
Manuel Roldán Medialdea, en 
solicitud de que se le haga el 
señalamiento de haber pasivo 
que le corresponda por sus años 
de servicio; teniendo en cuenta 
que el interesado reunía al cau
sar baja en activo más de 30 
años con abonos de campaña, y 
como comprendido en la Ley de 
31 de diciembre de 1921 (C. L, 
número 639), se le asigna como 
haber pasivo y con carácter pro
visional 142‘35 pesetas mensua
les, equivalente al 80 por 100 
del sueldo anual de 2.135 pese
tas que disfrutaba, cuya cantidad 
deberá serie abonada a partir de 
1.® de junio del referido año de 
1936, por la Depositaría Espe
cial de Hacienda de Ceuta, en 
cuyo punto fija su residencia.

Burgos 24 de noviembre 1937. 
»  Segundo Año Triunfal. =  El 
Gerieral Secretarlo, Germán Gil 
Yüáte.

Al Servido del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, y por haber dispuesto el Exce
lentísimo Sr. Alto Comisario con
tinúe en la Mehala Jalifiana del 
Rif, nüm. 5, en plaza de inferior 
categoría, continúa en la situación 
Al servicio del Protectorado, el Bri
gada de Infantería, recientemente 
ascendido, don Antonio Romero 
Correa.

Burgos, 26 de noviembre de 1937, 
—II Año Triunfal<wEl General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo br. General Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita
res de Marrueco#. y por haber 
dispuesto el ix&íio, i r ,  Alto Co
misario cause bajá en la Mehaz- 
nla Marroquí, cesa en la situa
ción «Al Servicio del Protecto
rado» el Alférez provisional dé 
Caballería D. Antonio González 
Sánchez. í .

Burgos 24 de noviembre de 
1937.«-Segundo Año T riu n fa l.»
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OS G eneral Secretario, Germán 
Gs! Y m ie.

S itu ac io n es
De acuerdo con lo Informado 

por ei Negociado de justicia  de 
• esta  Secretaria, y por haber si
do condenado en. Consejo de 
G uerra a !a pena de tres años 
ce prisión correccional con ía 
accesoria de suspensión de em
pleo ei M aestro H errador Forja
dor D. M anuel Zam ora Fernán
dez, pasa a la situación de «sus
penso de empico* con arreglo al 
iirtícuio 10 de! Decreto de 7 de 
sepíiem bic de 1935 (l). O. nú
m ero 30:'). debiendo esta Orden 
surtir etocios desde el 20 de ju 
lio de 1936,

Burgos 24 de noviem bre de 
1937.—Segundo Año T riunfal— 
Ei G eneral Secretario* G erm án 
íiiS Vusté.

S e c c ió n  d e  M a rin a

Ascensos
Por reunir las condiciones exi

gidas y existí.? vacante, G. E. el Ge
neralísimo cíe los Ejércitos nacio
nales, a pro;, uosi.a asá tostado lía -  
yui' üe ’e, juidímu,, lia, i-anido a bien
...... •..... i vi ■ , CÍO . C
'iéc i.uw  d<ji ’O'tvo.v;,'vv' lvo
tas de la Armada, don Francisco 
Vázquez Ramos, con electos t¿dmi~ 
xñstrativos a  partir de la próxima 
revista del mes de diciembre.

Burgos, 20 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal= El General Se
cretario, Germán Gil Yuesfce.

Asim ilac iones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Almirante jefe de tas 
Fuerzas de Bloqueo de! M edite
rráneo, y de acuerdo con lo in
formado por la je fá tq ra  del E s
tado Mayor de ia Arm ada, Sq 
Excelencia el G eneralísim o de 
los Ejércitos Nacionales ha ten i
do a bien conceder, con carácter 
provisional, la asimilación de 
Auxiliar 2.° de Sanidad de la Ar
mada, a favor de D. Rafael íbá- 
fiez de Aldecoa, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú
mero 110 de la junta de Defensa 
Nacional da 13 de septiem bre 
de 1938 (B. O. del E. núm. 231

Burgos 23 de noviem bre da

1937.-"-Segundo Año Triunfo!.*»* 
ÍA 'Mtoióra; Secretario, A . • o? • 
G¡¡ Yitoto

D estinos
A p ro p u es ta  d e l E stado Ma

yor D A:.! ^o... h, A. Oí;-
U€r8.iíi¿!.!ii0 úc i O 3 ÍPSr'CUGG im--,
clónales,, he (cuido a .bien 
üc¡: pase desimado a jas órdenes 
del e x  era* ce "6r. üenerai je fe  de! 
A ue3 el Coe.^ -m A e  de "Artille
ría d.e la A neada D, Luis A nas 
M aníi fez-

.Burgos 24 cíe noviembre de 
Í9n/ Segunde) Año Tnuiifal.==» 
Li uouera í Societario, Germán 
ui¿ busco.

HabilitacionesDe acuerdo con lo informado por 
ei ZAtaao Ampar de ia Árm&cla y &
moiAdn uel ti .Giiio.-. Br, yomiim 
áuiióc General del Departamento 
Mam Amo del Perro.1, B. ío el Gexra- 
r iu  I  .éreitos Aíacioi -«.a*
1 -l n  ; hab ilite  de Am
nuiaeos m gund. z de Omvam y 
en * c.c M &« laaa.. con carácter 
provisional, a c A Julio BanmarUa 
emzem y clon :• m.uel ¿Doñeo Dem 

aprobm .>$ ¿ña plaza en las 
unimas opusum me celebradas pa
ra ingreso cr el ’ mencionado 
Cuerpo,

Burgos, 26 de mvmmbre de 193’?, 
—n  Sao Triiuií u ^ s í  General Se
cretario, Germá a CAI Yû fce,

De acuerdo con lo informado por 
vi Dstacio Mayor de la Armada y a 
propuesta üel Exorno, Sr» Coman- 
dan te General del Departanmnto 
Marítimo de Cádiz, S<. K el Gene- 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, Ua tenido a bien habilitar de 
Auxiliar Segundo de Oficinas y Am 
chivos de la Armada,, con camelar 
provisional, a don Carlos Torralva 
González, aprobado sin plaza en. 
las útimas oposiciones celebradas 
para ingreso m  el referido Cuerpo., 

Burgos, 26 de noviembre de 1937, 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario. Germán GU Yuste*

De acuerdo con lo informado por 
el Estado Mayor de la te n a d a  y a 
propuesta del Exorno. Br. Coman
dante General del Departamento 
Marítimo de Cádiz, S. A, ei Gene- 
ralísimo de los Ejércitos N ación m  
les, ha tenido a bien habilita*.’ da 
Auxiliar Segundo de Oficinas y Im- 
chivos m  lu Armad.-.r con r n v  ..--y

sin pzaa ga bm

lú n m  c ’G CelíMi/lM.; ,A: p&~
' zpv. ó oí. O: 10 .1 '
L-uorpo,

: vn.o:o7. 20 de noviom-n-..: iD ' \<:'L
 .A O.f. Tóa i..; Oí i .. / •;j. .¿i O0̂
ülobalié. 0V;.VfM.:3.>i G.O v: i,/ ,

A  p r o p u e s ta  d e l  E s ta d o  M a 
y o i p.o , ii dt' uhido» n». Id d í iic" 
) i o. • c\ ’w M:H. L , í C i 0 ' l • J'á Oí £ ¿ --
OiOu-OúDr Or. tclí.id.C O’• 'Op OOlMiV 
trr pMír¿ o- doDl.iiO.OMí ■; d-c-i Ciit- 
. -0 uo vJOí. DO o o. 0 ro
yo do- Uoonn,.;, y /o rc o o ,O m  la 

ai OoDJ.ía.u p-auori; do 
íi i o i} kj o,..:.r o f v" Dp. *víIDj or f / j* o ̂ a 
Co;'rv:cí>.

ÜurgDvS 44 de nov^Jiol): e de 
1.9o j . .;•> o)o A;kv 9 n \.5o 44 *-n;-
Ai ü c iiead  Docrvaoiiu, oicoHian 
Mil Vusie^

Separación del servicio
De orden de S. E. el Generalisi

me c*.- Ioíí Ejércitos- Haaiorodee, a 
prco)acola ck-J Aliráraoio JAe ae 
las o'uerz-s úol Bloque o be* 4MciD 
terráneo y del Dotado M^yar de la 
•¿tenada, se separa- dei servicio al; 
Auxiliar Scguncto Havai, don Emi
lio Héódco 'Daiteo, con arreglo, ai 
articulo ,pc.nxierá üai Decreto-ae 22 
de agosto de 

Burgos, 26 ue mr/iernbrc de 1937, 
—11 Ano TDmual -14 Gao.ój;ai Se- 
prefcarío  ̂ Gemían Gil Yurte,

S e c c i ó n  d e l  A i r e

Destinos
Por resolucion de S. E. el Gene

ra.lisbi.uj, i mudo ¿d Arma
fio .Avj.'j.c»<.).!'!, oí.. .o.níB'oi' fíe- • iíj.íau- 
tería clon m m lm. • G or< •. ( '? ̂ rnez.

Burgoo, A> O; lo / 'o i j - o  .-dv 1937. 
— rll Ano Doorrido •. JA :h;iviv‘d Se- 
creta rio» C etxnnn d u  y usté-

A propuesta del Excelentísi
mo S¡. Genera! je fe  de! Aíre, 
pasa destinado al Arma de AvljC 
ctón ei ConramianG de Ingenie
ros, Piloto Aviador, O. Vicente 
Roa M iranda.

Burgos 23 de noviem bre <jp 
2í?37.=»Segi«n<!o A n o- T r1 u - i a I . =  
El G enera’ S rerG ailo , <„h:vmar! 
Gil Vusté.
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Jefatura de M ovilización Instruc
ción y Recuperación

In s tru c c ió n
Dispuesta por S. E. di Generalísi

mo denlos Ejércitos Nadonaies la ce- 
lebraííSn de un c u r soo para pro
porcionar a los Estados Mayores y 
muy especiákttfcflté a las Planas Ma
yores de lata Brigadas un cierto nu
mero de auxiliares q«fe cooperen a la 
función de E, M ,f -se convoca al mis
mo sobre las basci siguientes

U  El curso t&ndrá de duración 
(30 citas, T^rmc^dá^e jen'Valladolid, 
en el local qm  ocupaba-, la antigua 
¿Academia de Caballería*

2*w El número <k plazas será el de 
¿150*

3 /.  Podrá, asistir a él el personal 
comprendido m  los reemplazos ¿o  
movilizados, con edad múñma de 30 
años cumplidos y  máxima de 40 el 
día señalado para el cierne de admi
sión de instancias» que tengan termi
nadas en España las carreras de Inge
nieros de Caminos,! Canales y Puer
tos, Montes, M i n a s ,  Industrial y 
¿Agrónomos, Arquitecto y Abogado»

4.° Los aspirantes dirigirán las 
instancias con arreglo al formulario 
adjunto al señor Coronel Director de 
la Academia para Tenientes Provisio
nales Auxiliares de Estado Mayor, 
dando cuenta de esta petición a las 
Autoridades pertinentes para que pue
dan éstas emitir los informes que se 
indican en base posterior*

5.° Los aspirantes que terminen 
con aprovechamiento el curso serán 
promovidos ai empleo de Tenientes 
Provisionales adjuntos» como Auxi
liares del Servicio de E* M*; gozarán 
mientras desempeñen su cometido el 
sueldo correspondiente y disfrutarán 
del empleo estrictamente durante el 
tiempo de duración de la campaña*

6.° La selección de instancias se
rá hecha por el señor Coronel Direc
tor de la Academia, en la cual se ten
drán en cuenta los datos que se ob
tengan de los aspirantes en cuanto a 
sus ideas sociales, partidos políticos 
a que hayan pertenecido antes deí 
Movimiento Nacional, así como todo, 
lo que en .pro de éste hayan llevado 
a cabo, por lo que las Autoridades de 
todo orden a quienes conste algo fa
vorable o no favorable de los aspi
rantes que las hayan requerido, no 
siendo parientes, puedan exponerlo 
por su honor o por declaración ju
rada en escrito que, para mayor ra
pidez, remitirán directamente al Di
rector de la Academia cítacte, al que 
se le prohíbe teneu cuenta cuaL 
qder otro escrito de carácter parti
cular, tetdeqcíq eq cuenta, ^demás, el 
«oiuidej;- {primad* * Un qqe poséan

Alomas, taquigrafía, mecanografía. %
conducción de automóvil*

7*° El plazo d& admisión de ins
tancias para m  selección se cerrará 4  
día 10 del próximo mes de diciembre, 
para caméñzár el curso el día i 7»

8*° Por las distintas Autoridades 
Militares dará la máxima publica
ción a la convocatoria anunciada, y 
el Coronel Director de la Academia 
para Tenientes Provisionales Auxilia
res de E» M, ^aceptará, para ganar 
tiempo m  la selección de los coácúr- 
santes, avisos telegráficos de ios mis
mos» con los datos que se precisan y 
mencionan en esta convocatoria, sin 
perjuicio ck que se* -cursen» además,» 
las correspondientes instancias*

Burgos, 29 de noviembre da 1937» 
—-II Año 'TriunfaL^El General Je-/ 
fe» Luis Grgaz* t
purso para Tenientes provisionales 

Auxiliares de Estado Mayor
Apellidos;
Nombre^
Edad:
Título que posee: . - '
Declaración jurada de poseerlo!
Solícita;
Situación militar actual:
Cuerpo o Unidad en que sirve? 
Servicios militares anteriores $r UaT 

dades en que los ha prestado: 
Empleo que tiene o  alcanzó en el Ser

vicio Militar:
Punto de residencia al advenir el M o

vimiento Salvador de España y 
tiempo que llevaba en ella: 

Servicios prestados al Movimiento 
Salvador y personas que pueden 
testimoniar estos servicios?

Idiomas que habla:
Idiomas que traduce;
¿Posee taquigrafía?
¿Ppsee mecanografía?:
¿Conduce automóviles??
Fecha:
Firma del interesado:
Señor Coronel Director de la Acade

mia de Tenientes Provisionales Au
xiliares de Estado M a y ó te  Valla
dolid*

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 30 de noviembre 
de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS FR00EDKNTB8 DH EXPORTA

CIONES:

F ra n co s ,,.......* .................29*00
In ora s  ..........  , 48*46

D ólares.......................... 8*58
Liras............................... 45‘15
Francos suizos.............   196*85
Keichsmark ............   8*45
Belgas  ................  144*70
Florines .................   4*72
Escudos.. . . . . . . . . . . . . . . .  88*60
Peso moneda legal,. . . . . .  2*60
Coronas checas................  80*05
Coronas suecas.. . .........  2*19
Coronas noruegas  2* 14
Coronas danesas......... 1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTALAS VOLUN

TARIA T DEFINITIVA* 1U1TÍ6

Francos. ........    86*25
Libras .......................  53*05
D ó la re s .......... ’...........  10‘72
Francos s u iz o s .... .. .. . ..  245*40
Escudos ..................  48*25
Peso moneda legal  8‘30

Diputación Provincial de Zamora

Vacante, por defunción,, la 
plaza de Jefd d® la Sección 
Provincial de ÁdmTnmstnaciiófit 
Local d& esta Provincia des 2.a 
categoría dotada c©n el buef- 
do de 9.000 pegatas, la Comi
sión Gestora, caí sesión tí® 30 
¡fie Octubre  ̂ ,acordó; abrir con 
curso por plazo de 10 días, a 
partir del siguiente af ©n ..qu® 
®e publique et anuncio ©n cf 
«Boletín' Oficial .del Bailado»;»/

{xana su provisión interina ejntee 
os jjcrfccnocl®!̂ '*. a* Cuerpo <1© 

Interventores, uorn sujOcd^ a
10 preceptuado en la Ord©ñ jdfe 
19 de Jimio tifluno

. Pam la presentación (#9 IWs • 
tancift* ildctutientadas ha lie cía 
t&nso é w pubiidftdo ©n ©f ’«Bo 
Iptío 'Oficia* *di5 esta p'fxnghcSÚ 
correspondiente áf día 5 tí© *103 
corrientes.

L o  q u e  e© h a ce  p ú b lico  piarla 
general con ocim ien to  

Zam ora  5 N oviem bre d© 1937
11 Año Triunfal.—í* Presidente 
Fausto Ca^tiiíeio—-Ea gecra-
baaio, Angel c¡asáse«a. ' .

A l c a l d í a  d e  C á d i z

ANUNCIO

La Excma. Comisión Gestora 
Municipal,; saca a subasta las obras 
de construcción de un Grupo Es
colar eú el distrito de Segismundo
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Moret(Extramuros), a la  bajado 
346.155,02 pesetas.

Dichas obras deberán datarse 
del próximo presupuesto ordinario 
para 1938, una vez que éste sea 
aprobado por la Superioridad.

La apertura de pliegos se verifi
cará en el Despacho de la Alcaldía 
de la Casa Capitular, a las 13,30 
horas del día siguiente al en que 
termine el plazo de presentación 
de proposiciones/ presidiendo el 
acto el Sr.. Alcalde o Gestor en 
quien delegue.

Las proposiciones deberán pre ~ 
sentarse personalmente en la Se
cretaría Municipal, Negociado de 
«Registro de Subastas y Concur
sos», en horas de 9 a 14, bajo so
bre cerrado,- consignando en el 
anverso lo siguiente; «Proposición 
para optar a la subasta de las 
Obras de Construcción de un Gru
po Escolar en el distrito de Segis
mundo Moret (Extramuros)», de
biendo acompañar ai mismo el 
resguardo que acredite haber he
cho en la Caja Municipal el depó
sito provisional de 17.307,75 pe
setas, 5 por 100 del" presupuesto, 
extendidas en papel del sello de 
4,r.0 pesetas y reintegradas con un 
timbre de Arbitrio Municipal de 
1,50 pesetas. 1

La fianza definitiva para el que 
resulte adjudicatario será de un 
10 por 100 del remate de la su-
báiStci

El plazo p a r a  la presentación de 
proposiciones será de veinte días 
naturales contados a partir del si
guiente al de la publicación, del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», de Burgos.

Sí pl ultimo día para la presen-
tación.deproposiciones o el déla
apertura de pliegos fuese festivo, 
se considerarán prorrogados uno 
y otro al siguiente día hábil.

Si so pteseritaran dos proposi
ciones iguales y fuesen las más 
ventajosas para los intereso»'mu
nicipales, el Tribunal de Subasta 
verificará puja a la llana durante 
quince minutos entre ¡ us autores, 
y si terminado dicho plazo existió
se igualdad, decidirá por sorteo la 
adjudicación.

Los poderes de los ̂ licitad ores 
podrán ser bastanteados por cual
quier letrado con ejercicio en esta 
capital”. ^

No se adihitirá proposición algu
na que no acepte íntegramente 
todas las condiciones fijadas en1 los 
Pliegos de Condiciones Facultati
vas y Económicas,

Los pagos al Contratista se ha
rán mediante certificaciones fa
cultativas de Jas oferas ejecutadas, 
lina, yes que Jbrayan, PÍfio aprobadas

por la Exorna. Comisión Gestora 
Muhicipat.

< Los Pliegos de Condiciones Fa
cultativas y económicas se hallan 
de manifiesto en el Negociado de 
Obras, Municipales, sito en Con- 
cepcióh Arenal (edificio del anti
guo Matadero), en días y horas há
biles.

Cádiz 8 de noviembre de 1937,= 
El Alcalde, (ilegible).

•»* #
MODELO ¡DE PROPOSICION

D   vecino de. . calle de,.
núm ..., enterado del anuncio pu~> 
bl i cado en el «Boletín Oficial del 
Estado»,- de Burgos,; de fecha,,..,, 
se obliga a efectuar las obras de 
construcción de un Grupo Escolar 
en el distrito do Segismundo Mo
ret (Extramuros), en la cantidad 
de.... pesetas (ia cantidad se expre
sará en letra), aceptando integra
mente todas las prescripciones de 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas,

(Fecha y firma del proponente)

A n u n c i o s  P a r t i c u l a r e s

Comisión provincial de Incautación de 
Bienes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
instancia dei acreedor D. Ricar
do Damborenea Rementería, 
esta Comisión ha acordado con
siderarlo. incluido en el ap'aríado 
b) de la Orden de 8 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención -sobre 
sus créditos a los filies de la ex 
presada Orden y a la dei 5 de 
junio del propio año.

Bilbao 29 de octubre 1937.— 
II Año Triunfal. — El Abogado 
del Estado - Secretario, Jesús 
García Valcárcel.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor «Lipper- 
heide y Guzmah, S. A.» esta 
Comisión tía acordado conside
rarlo incluido en el apartado b) 
de ia Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda' intervención sobre 
sus créditos a los fines de la ex
presado Orden y a  ia del 5 de 
junio del propio año.

Bilbao 8 de noviembre 1937,

II Año Triunfal. =  El Abogado 
del Estado - Secretario* jesú s  
García Valcárcel.

Comision Central Administradora de Bienes
incautados por el Estado.

La Junta Técnica dei Estado 
ha resuelto con esta fecha, de 
confonnídad con lo propuesto 
por esta Comisión Central, dejar 
sin efecto ia intervención de los 

v créditos de A. Buser Sucesor, 
Ernesto Degen, por estar mani
fiestamente exento de la respon
sabilidad establecida en el ar
tículo 6.° del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937.

Burgos 10 de enero de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Germán 
Trior.
- — ,, ■ . —  -

Comisión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Valladolid

Esta Comisión provincial ha 
acordado, con carácfer general, 
quede sin efecto la intervención 
de los créditos, establecida por 
la Orden de 3 de mayo de 1937, i 
en el caso de la Fundición Tipo
gráfica Neúfville, S. A.

Valladolid 1 de septiembre de 
1 9 i7 .= E l Gobernado civil-Pre
sidente, Emilio de Aspe Vaa- 
monde.

Comisión Provincial de Incautación do 
Bienes de la provincia de León

D. Cipriano Gutiérrez Velasco, 
Secretario sustituto de la C o
misión de Incautación de Bie
nes de León, V

Certifico que esta Comisión 
provincial acordó con fecha 16 
de julio dei contente año, decla
rar libres de intervención los 
créditos existentes a favor dé la 
Sociedad «Electroiux», S. A., 
con domicilio en Madrid, por 
considerarla exenta de la res
ponsabilidad a que alude el ar
ticulo sexto del D ecreto-ley de  
diez de eneVo de 1937.

Y para que asf conste, y a pe
tición de hj Compañía Ii?teré8«*
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ÚH y nnr?i sn Ín;;pfTD'm '<-n H : - r> -
i ,1 I ?.•; O ^ O A í ,  !)] •'. ?:¡'TA!)0  i'X;>ÍUí>
Iu rs'í-sc-ijh;. óü I .'■•<u) a ; u- n- ■•■••
vu-uinr, rj(- H;úy. •-■.-■y.y ; ;.y ;•[ 
!V»*s¿f]rnu% ÍMCj.ybN■). - - l :A  N<t 
tarjo snsíituio. í opriuno < ;qímV 
rro/'. Velasen,.

BANCO HERRERO

OVIEDO

Habiéndose extraviado en po
der del interesado los resguardos 
de depósito de este Banco si
guientes:-'

Número 10889. cT techo í de 
diciembre 1825, comprensivo de 
pesetas nomínales W.000 ea 80 
obligaciones 5 y <»r KX)
Compañía Trare'D 'he-i emi
sión 15 noviembre 1925, núme
ros 814 81'500

Número 12243, de fecha 5 d e ; 
noviembre de 192Q, comprensi
vo de pesetas nominales 75.000 
de obligaciones 5 por 100 Teso
ro Público a 4 años, emisión 4 no
viembre 1924,' convertidas en 
pesetas nominales 77.000 de 
Deuda Amorfizabíe 5 por 100, 
emisión 1 de enero de. 1927, tí lu
los números 57399!‘4 serie A, 
19067.377 serie B, 1669037 se
rie C, 178?'9. serie £>, y 10292 
serie E.

Número 1392.3, de focha 22 
de junio de 1927, comprensivo 
de pesetas nominales 3.000 en 
dos carpetas provisionales de la 
Deuda Amorüzable 5 por 100 
1927 sin impuesto, núm, 683670 
de la serie A y 236489 de ia se
rie B canjeadas por ios títulos 
definitivos números 576348 se 
rie A y 196826 serie B.

Número 19187, de fecha 5 de 
julio de 1929, comprensivo de 
pesetas nominales 5.000 de Deu- 

- da Amortizadle 5 por 100 1929 
en una carpeta provisional nú
mero 9375 serie. C, canjeada por 
el titulo definitivo número 15592 
s a le  G-

N ú m e r o  33899, de f echa  Sí d e
éi’i.eíe g(; comitreusivi) ¡H:
i-m.rí;,-: ennóiiDes G.OHí; de
'muda A;¡¡. - i Ha ble 6 peí !()0, 
1927, sin ¡puesto, i r  ííc:; SiUPos 
uúius. 1005o 166929 y 386270 
Pe i a -serie (A

Número 14017'ele fecha 4 de 
noviembre de {827, comprensi
vo de .msetes nominales 5 000 
de Ferroviaria Amortiza-
bfe dd  Estado 5 por 100 en un 
lítalo número 72820 serie B.

Número de fecha 75 de
de enero de 70.34, comprensivo 
de pesetas nominales 5.000 de 
oe'MaTones 5 por ítXHFesoro 
P¡/r,::co a dos años, emisión 23 
de octubre Í933 en un título nú
m ero '36 65 serie B, convertidas 
en obligaciones 3 y medio por 
100 Tesoro Público a dos años, 
emisión 23 de octubre 1935, tí
tulo,número 33104 serie B, .

Número 38858, de fecha 23 de 
junio de 1936, comprensivo de 
pésalas nomínales 20.000 en 40 
cédulas 6 por 100 Crédito Local 
Jijferprovincia-’es 1930 números 
338650 a 383089.

Todos a nombre de D. Rosen
do García ( íonzáiez, de Gijón; 
se hace público en cumplimiento 
de lo proceptuado en ios artícu
los 12 y 17 de nuestros Estatu
ios sociales, advírtiemio que, de 
no presentarse redamación jus
tificada en el término de 30 dias, 
a contar de la fecha de la publi
cación de. este anuncio en el Bo
l e t í n  Oficial d e l  E s t a d o  y de un 
diario de Oviedo, se expedirá 
nuevo resguardo a nombre del 
titular, sin responsabilidad por 
nuestra parte.

Oviedo 12 de noviembre de 
1937. —Por el Banco Herrero, 
El Director Genera), Julián Hi
dalgo.

B A N C O  M E R C A N T IL

BARRUELO 

Habiendose .sufrido extravío ía 
libreta de la Caja de Ahorros nú- 
mcA/ 671, expedida ñor T Ban
co Mercantil. Sucursal de Ba
rrildo de SaníuUáit, a nombre de 
ÜB Epifanía Martin Fernández, 
vecina de RcviÜa de SaufuHáíi, 
con un saldo de pesetas 80035, 
se pone en conocimiento de! pú
blico pora que si transcurridos 
quince díffz a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio, 
no se. hubiere presentado ningu
na reclamación, se procederá a 
expedir tm duplicado de ía m is
ma, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad,

Barrado 2o de noviembre de 
í 937. — 15 Gerente,

ADMINISTRACION DE  Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

M o n d o ñ e d o

Don Ramón Regó González, Juez 
de primera instancia acciden
tal de la dudad de Mondoñe- 
do y su partido.
Por e! presente se anuncia la 

rnuósfe, bajo toNameníó ológra
fo, pero sur hacer institución de 
heredero., de l). Pedro Payo Yan- 
guas, natural de la ciudad de 
Lugo, viudo, sin hijos, de soten- 
ía y siete años do. edad, hijo de 
D. Ensebio y D.a Benita, el cual 
falleció en esta ciudad, donde 
tenia su domicilio, ef día 28 de 
marzo del año actual, y se llama 
a ios que se crean con derecho a 
su. herencia, para que comparez
can en este Juzgado a redamarla 
dentro de! término-de treinta días, 
apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

El Juez de Primera Instancia 
accidental, Ramón Regó Gon
zález. = E !  Secretario, Luis Eche
verría.
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